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Versión Pública de Resolución, RR-2152/2022que contiene información

clasificada como confidencial

I. Fecha de elaboración de la

versión pública. Veintiocho de junio de dos mil veintitrés.

Acta de la Sesión número 16 de fecha

veintinueve de Junio de dos mil veintitrés.
Fecha y número del acta de
la sesión de Comité donde

se aprobó la versión pública.

II.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

identificación RR-2152/2022IV. La del

documento del que se
elabora la versión pública.

Páginas clasificadas, así
como las partes o secciones
que la conforman.

V. Se eliminó el nombre de la persona recurrente
de la página 1.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia
y Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y
134 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla,

numeral trigésimo octavo fracción primera de los
Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasificación de la Información,
así como para la Elaboración de Versiones
Públicas, 3 fracción IX de la Ley General de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la Ley de
Protección de Datos Personales en Posesión de

Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

VI. legal,
indicando el nombre del

Fundamento

ordenamiento, el o los
artículos

párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias

que motivaron la misma.

fracción(es).

!VII. Nombre y firma del titular del
área.

Comjsion^m^-^Jrí
NohemítSón Islas

VIII. Nombre y firma del
responsable del testado

/

Secretaria de Instruí :ic

Mónica María Alvarado

n

García

Nornbre dé las personas .ó;
.'•instancias autorizad,as;a;..
^ ^ acceder a;JájQfórfQaclón¿ív

clasificada

.Instituto, de Transparencia: Acceso a la
Morrnacipn Pública y Prot3cción.-: Datos'

- F^a'rsqíiaies.del Estado de Puebla.

IX.

í..

V
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Sentido de la Resolución: Sobresee y Revoca

Visto el estado procesal del expediente número RR-2152/2022, relativo al

recurso de revisión interpuesto por en lo sucesivo la persona recurrente,

en contra de la SECRETARÍA DE LA FUNCIÓN PÚBLICA, en lo continuo el

sujeto obligado, se procede a dictar resolución con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El veintitrés de septiembre de dos mil veintidós, el entonces solicitante

presentó vía electrónica, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia,

una solicitud de acceso a la información pública, la cual fue registrada con el

número de folio 211200622000170 a través de la cual requirió lo siguiente:

"í.- Por el período comprendido del 01 de noviembre de 2020 al 30 de abril de 2022,
se requiere conocer si existen quejas o denuncias por conductas realizadas ajenas
a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionaUsmo, honradez,
lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que
rigen el servicio público (actos o presuntos actos de corrupción) en contra de las
CC: Amanda Gómez Nava, ex titular de la Secretaría de lá Función Púbiica; Lorena

Rubí Meza López, ex Coordinadora General de los Órganos de Vigilancia y Control
de la Secretaría de la Función Pública. Si la respuesta es Sí, mencionar cuantas de

cada servidora pública, fecha de presentación, montos que se les imputan por cada
denuncia y el origen (adquisiciones, auditorías, corrupción, malos tratos, moches,
etc.}.

2.- Existe algún expediente abierto de presunta responsabilidad administrativa, bien
estuviera radicado, en investigación, resuéito, contra: Amanda Gómez Nava, ex
titular de la Secretaría de la Función Pública; Lorena Rubí Meza López, ex
Coordinadora General de los Órganos de Vigilancia y Control de la Secretaría de la •

Función Pública; José Antonio Ruiz Martínez, titular del Órgano Interno de Control
en la Secretaría de la Función Pública. Si la respuesta es SÍ, mencionar la etap
que se encuentra.

3.- Una vez presentada una queja o denuncia en la Secretaria de la Función P^ica
por ejercicio indebido del servicio público, es decir, conductas realizadas aJ^asA
los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honfadez
lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia g""
rigen el servicio público (actos o presuntos actos de corrupción, etc.), dic
Dependencia cuenta con algún ordenamiento, lineamiento, manual, etc. que señale
el tiempo que tiene la autoridad para el desarrollo de las distintas fases del

procedimiento: radicación, investigación, resolución; hasta llegar a la existencia "
inexistencia de faltas administrativas por parte de los servidores públicos. Si
respuesta es SÍ, mencionar dicho ordenamiento donde se localiza y proporcio

m
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archivo electrónico del mismo, y en el caso de no cumplir con los plazos señalados
cual es la sanción aplicable al servidor público infractor; si la respuesta es NO,
señalar la causa del porque no se cuenta con el mismo.
4.~ Se requiere conocer;
a) Con cuantos Órganos Internos de Control y nombre de cada uno de ellos, contaba

la Secretar/a de la Función Pública por el periodo comprendido del 01 de octubre al
31 de diciembre de 2020; del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, del 01 de enero

a la fecha septiembre de 2022.
b) Cuantas Dependencias, Entidades u OPD's, tiene o tenia a cargo para vigilancia
y fiscalización cada uno de los Órganos Internos de Control, y nombre de cada
Dependencia, Entidad u OPD's, por el periodo comprendido del 01 de octubre al 31

de diciembre de 2020; del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, del 01 de enero a

la fecha septiembre de 2022.
c) Cuanto personal tiene o tenía adscrito cada Órgano Interno de Control, así como

el nivel del puesto de cada uno de los servidores públicos adscritos por el periodo

comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2020; del 01 de enero al 31 de

diciembre de 2021, del 01 de enero a la fecha septiembre de 2022.

d) Cuanto personal tiene o tenia cada Órgano Interno de Control adscrito al

departamento de quejas y denuncias, así como el nivel del puesto de cada uno de

los servidores públicos adscritos por el periodo comprendido del 01 de octubre al

31 de diciembre de 2020; del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, del 01 de enero

a la fecha septiembre de 2022.

e) Cuantos expedientes por cada Órgano Interno de Control han concluido por
archivo, la fecha en que les fue radicado para el proceso de investigación y la fecha
de archivo por el periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembrede 2020;
del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, del 01 de enero a la fecha septiembre de
2022.

f) Cuantos expedientes por cada Órgano Interno de Control han concluido por envió
de informe de presunta responsabilidad administrativa a la Dirección de

Seguimiento a Responsabilidades, asi como el ejercicio fiscal en que les fue
radicado para el proceso de investigación por el periodo comprendido del 01 de
octubreal 31 de diciembrede 2020; del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, del

01 de enero a la fecha septiembre de 2022.

g) Respecto a los Juicios instaurados ante el poderJudicial o ante el tribunal Federal
de Justicia Administrativa, cuántos casos han sido dejados sin efectos o se han

desistido o cualquiertermino como se le conozca o maneje, por parte de los titulares
de cada uno de los Órganos Internos de Control, señalando el nombre del Órgano
Interno de Control, el monto de cada uno, el número de oficio, fecha del oficio, y el

motivo para dejarlo sin efectos, desistírse o cualquier forma como se le llame; por
el periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de octubre de 2020.

h) Existen quejas o denuncias presentadas por conductas realizadas ajenas a los

principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalism o, honradez, lealtad,

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el

servicio público ('actos de corrupción) en contra de quienes han fungido o aún se

^encuentran fungiendo como titulares de los Órganos Internos de Control; por el

^^peribdo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2020; del 01 de enero
^131 de diciembre de 2021, del 01 de enero a la fecha septiembre de 2022, debiendo

^^pidneionar el nombre del Órgano Interno de Control, cuantas quejas o denuncias se

s^sentaron contra el titular, fecha de presentación de la queja o denuncia, montos

qi^se le imputan, el origen (adquisiciones, auditorías, corrupción, malos tratos,

•^moches, etc.) y el estatus en que se encuentran.
^) Existen quejas o denuncias presentadas por conductas realizadas ajenas a los
principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez,lealtad.

•0
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impardaUdad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen ei
servicio púbiico (actos de corrupción) en contra de quienes han fungido o aún se
encuentran fungiendo como servidores púbiicos adscritos a ios Órganos internos
de Control; por el periodo comprendido de! 01 de octubre al 31 de diciembre de 2020;
dei 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, del 01 de enero a la fecha septiembre de
2022, debiendo mencionar el nombre del Órgano Interno de Control, cuantas quejas
o denuncias fueron presentadas, fecha de presentación de la queja o denuncia,
montos que se le imputan, ei origen (adquisiciones, auditorias, corrupción, malos
tratos, moches, etc.) y el estatus en que se encuentra.
J) Con relación a los titulares o encargados de los Órganos Internos de Control que
a partir de su fecha de ingreso o contratación y hasta la presente fecha (septiembre
de 2022) han permanecido más de 18 meses desempeñándose en el mismo Órgano
Interno de Control sin que hubiesen tenido rotación, se requiere conocer el nombre
del titular o encargado, Órgano Interno de Control de adscripción, la fecha de
ingreso al puesto y el tiempo total que llevan de permanencia en el mismo Órgano
Interno de Control,

k) La Secretaría de la Función Pública cuenta con Lineamientos, Manuales o como

se le designe para la atención de quejas y denuncias contra servidores públicos
adscritosa dicha Secretaríade la Función Pública;Si la respuesta es SÍ, mencionar
dicho ordenamiento donde se localiza y proporcione archivoelectrónicodel mismo;

si la respuesta es NO, señalar la causa del porque no se cuenta con el mismo y en
su caso mencione detalladamente el procedimiento que se instaura.

I) Al ser presentada ante la Secretaría de la Función Pública queja o denuncia por
conductas realizadas ajenas a los principios de legalidad, profesionalismo,

honradez, integridad que rigen el servicio público (actos o presuntos actos de
corrupción), contra servidor público adscrito a la misma, con puesto de director,
homologo o titular de un Órgano Interno de Control y con personal subordinado a
cargo, se requiere conocer si la autoridad competente de conformidad a sus normas

y lineamientos y a efecto de salvaguardar la integridad de la investigación y el

servidor público denunciado no coaccione al personal a su cargo, procede a I
transferir ai servidor público denunciado a un área distinta a la que se desempeña, ,
lo deja en la misma o procede a transferir a todo el personal a cargo del servidor

público denunciado a otra área,
m) La Secretaría de la Función Pública cuenta con Lineamientos, Manuales o como

se le designe para llevar a cabo el despido o rescisión de contrato laboral a personal
adscrito a dicha Dependencia; si la respuesta es SÍ, mencionar dicho ordenamiento

donde se localiza y proporcione archivo electrónico del mismo; si la respuesta es

NO, señalar la causa del porque no se cuenta con el mismo y en su caso mencione
detalladamente el procedimiento que se ha instaurado,
n) Para que ei Coordinador General Administrativo de la Secretaría de la Función ^
Pública proceda a la suscripción del documento que pone fin a la relación laboral ^
de personal adscrito a cualquier área de la Secretaría de la Función Pública, esfe_

debe contar con el soporte documental que acredite la Justificación del despido \
entre los que deben constar ct/Versos documentos; al respecto, deforma enunc/st/Va^ I
más no limitativa, mencione que documentos básicos sirven como soporte:

o) En que faitas incurre un servidor público adscrito a la Secretaría de la

Pública encargado de supervisar, vigilar y fiscalizar, a diversas Dependencias,
Entidades, OPD's, si solicita a otros servidores públicos que laboren 'en esas
Dependencias, Entidades u OPD's, le presten vehículos oficiales, les pidan i^^
inviten a comer o soliciten les manden alimentos a la oficina. .

fnch
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II. El ocho de noviembre de dos mil veintidós, ei sujeto obligado notificó la

respuesta a la solicitud de información, adjuntando los siguientes oficios, en los

términos siguientes:

Unidad de Transparencia
Heroica Puebia de Zaragoza, Pue. a 08 de noviembre de 2022

Asunto: Respuesta ai foiio 211200622000170
ESTiMADO SOLiCiTANTE

PRESENTE

Con relación a su solicitud de información con número de foiio 211200622000170, recibida
a través dei Sistema de Solicitudes de Acceso a la Información, por la Unidad de
Transparencia de la Secretaría de la Función Pública, mediante la cual solicita lo siguiente:

Información reiacionada con actividades propias de ia Dependencia descritas en
archivo adjunto." (SiC).

Al respecto y de conformidad por lo dispuesto en los artículos 2 fracción i, 16 fracciones i y

IV, 150 y 156 fracciones II y IV déla Ley de Transparencia y Acceso a ia Información Pública
del Estado de Puebla y 35 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de

Puebla, se procede a informar lo siguiente:
En cuanto a "l.-Por el periodo comprendido dei 01 de noviembre de 2020 ai 30 de abrii

de 2022, se requiere conocer si existen quejas o denuncias por conductas reaiizadas
ajenas a ios principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalismo,
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia

que rigen el servicio público (actos o presuntos actos de corrupción) en contra de las
CC: Amanda Gómez Nava, ex titular de la Secretaría de la Función Pública; Lorena

Rubí Meza López, ex Coordinadora General de los Órganos de Vigilancia y Control de

la Secretaría de la Función Pública. Si la respuesta es Sí, mencionar cuantas de cada

servidora pública, fecha de presentación, montos que se les imputan por cada

denuncia y el origen (adquisiciones, auditorias, corrupción, malos tratos, moches,

etc.)", le informo que el pronunciamiento sobre la existencia o no de denuncias,

constituye información clasificada como confidencial, confirmada en la Trigésima Sesión

Extraordinaria de Comité de Transparencia de esta Secretaría de fecha 26 de octubre de la

anualidad en curso, todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 100, 106
fracción I y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113,
llSfracción I, 134fracciónl, 135y136delaLeyde Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla; 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales
en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla y, numerales 7 fracción I y 38

pfrscción I de los LIneamientos en Materias de Clasifícación y Desclasificación de la

Jpforrpación, así como para la Elaboración de Versiones Públicas; esto en razón de que la

'aiyufgación de esta conlleva una afectación directa a su honor, imagen y presunción de
inoi ic/a.

j^l respecto, sirve de apoyo la Tesis Jurisprudencial, emitida por la Suprema Corte de

justicia de la Nación que se cita a continuación para pronta referencia:

'Registro digital: 2005523

Tel: (222) 309 60 60 ww/'/itaipueorg.mxAv 5 Ote 201 Centro. 72000 Puebla, Pue. C P 72000 4



Sujeto Obligado;
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de la Función Pública

Nohemí León Islas

RR-2152/2022

211200622000170

‘írnu'o d: r5Af.spAíC\c-\ *ccí30 a la

!,KS#.‘.UaON =USllC/. f PíWTéC-CQN DE
DATS: PERSOJ-SLES Di. Eó'ADO K PUES^

Instancia: Primera Sala

Décima Época
Materias(s): Constitucional
Tesis: 1a./J. 118/2013 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I,

página 470
Tipo: Jurisprudencia
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir
al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado
de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo
individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y,
correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo
Jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada
individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de
responderá este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir v entender el

honor: a) en el aspecto subjetivo o ético el honor se basa en un sentimiento íntimo

que se exterioriza por la afirmación que la persona hace de su propia dignidad: v b)

en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interpersonal que la

persona tiene por sus cualidades morales v profesionales dentro de la comunidad.

En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el

sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por

todo aquello que afecta a la reputación oue la persona merece, es decir, el derecho a

que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse

de nosotros.

En este contexto, se entiende por honor el sentimiento íntimo que se exterioriza por la
afirmación que la persona hace de su propia dignidad, así como, la estimación interpersonal
que la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad.

ff

En el campo Jurídico, no puede perderse vista que la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece como parte de los Derechos Fundamentales de las personas
el derecho a una vida digna y decorosa, siendo que el decoro de las personas, comprende
el derecho a su honor y respeto.

En este sentido el Derecho Humano al Honor, prevé dos aspectos, uno subjetivo que puede
ser lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad, y un aspecto
objetivo que puede violentarse por todo aquello que afecta a la reputación que la persona
merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los
demás hayan de formarse de nosotros.

Por lo expuesto, es posible concluir que de dar a conocer que determinada pegona se
encuentra sujeta a un procedimiento de investigación o no, afectaría su vida privpda, pues
se podría generar de ella una perspectiva negativa, en este sentido vincular el nómbrenle-

los servidores públicos, así como cualquier otro dato que permita su identificación, con un
proceso de Investigación, vulneraria la protección de su intimidad, honor y presunciotí^^
inocencia, ya que podría generar un Juicio a príori por parte de la sociedad. \

Respecto de las preguntas... “2.- Existe algún expediente abierto de presunta
responsabilidad administrativa, bien estuviera radicado, en investigación, resuelto,
contra: Amanda Gómez Nava, ex titular de la Secretaría de la Función Pública; Lorena

Rubí Meza López, ex Coordinadora General de los Órganos de Vigilancia y Control de
la Secretaría de la Función Pública; José Antonio Ruiz Martínez, titular del Órganb
Interno de Control en la Secretaria de la Función Pública. Si la respuesta

5 Ote 201 Centro, 70000 Pueb'a, Pue. C P 72000 TgI‘ (222) 309 60 60 ww'A/iiaipueorg.rnx5
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mencionar la etapa en que se encuentra/*, le comunico que el pronunciamiento sobre
la existencia o no de procedimientos que no hayan concluido, constituye información
clasificada como confidencial, confirmada en la Trigésima Sesión Extraordinaria de Comité

de Transparencia de esta Secretaría de fecha 26 de octubre de ia anualidaden curso, todo

ello, de conformidad con lo dispuesto en ¡os artículos 100, 106 fracción I y 116 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 115 fracción I, 134

fracción I, 135 y 136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla; 5 fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión

de Sujetos Obligados del Estado de Puebla y, numerales 1 fracción I y 38 fracción I de los
Lineamientos en Materias de Clasificación y Desclasificación de ¡a Información, así como

para la Elaboración de Versiones Públicas; esto en razón de que la divulgación de esta
conlleva una afectación directa a su honor, imagen y presunción de inocencia.

Al respecto, sirve de apoyo la Tesis Jurisprudencial, emitida por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación que se cita a continuación para pronta referencia:

"Registro digital: 2005523
Instancia: Primera Sala

Décima Época
Materias(s): Constitucional
Tesis: 1a./J. 118/2013 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I,

página 470
Tipo: Jurisprudencia
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.

A Juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir
al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado
de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo
individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y,
correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo
jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada
individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de
responderá este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir v entender el

honor: a) en el aspecto subjetivo o ético el honor se basa en un sentimiento íntimo

que se exterioriza oor la afirmación aue la persona hace de su propia dignidad: v b)

en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interoersonal que la

persona tiene por sus cualidades morales v profesionales dentro de la comunidad.

En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello que lastima el

sentimiento de la propia dignidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por

todo aquello que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a

que otros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse

de nosotros."

contexto, se entiende por honor el sentimiento íntimo que se exterioriza por ¡a

í .^i^rmación que la persona hace de su propia dignidad, así como, la estimación interpersonal
qu^a persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad.

En el campo jurídico, no puede perderse vista que la Constitución Política de los Estados

^nidüs-Mexicanos, establece como parte de los Derechos Fundamentales de las personas

;^^derecho a una vida digna y decorosa, siendo que el decoro de las personas, comprende

o^eLfierecho a su honor y respeto.
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En este sentido el Derecho Humano al Honor, prevé dos aspectos, uno subjetivo que puede
ser lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad, y un aspecto
objetivo que puede violentarse por todo aquello que afecta a la reputación que la persona
merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los
demás hayan de formarse de nosotros.

Por lo expuesto, es posible concluir que de dar a conocer que determinada persona se
encuentra sujeta a un procedimiento de investigación o no, afectaría su vida privada, pues
se podría generar de ella una perspectiva negativa, en este sentido vincular el nombre de

los servidores públicos, así como cualquier otro dato que permita su identificación, con un
proceso de Investigación, vulneraría la protección de su intimidad, honor y presunción de
inocencia, ya que podría generar un juicio a prior! por parte de la sociedad.

Por lo que refiere a “3.- Una vez presentada una queja o denuncia en la Secretaría de

la Función Pública por ejercicio indebido del servicio público, es decir, conductas
realizadas ajenas a los principios de disciplina, legalidad, objetividad,
profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas,

eficacia y eficiencia que rigen el servicio público jacios o presuntos actos de
corrupción, etc.), dicha Dependencia cuenta con algún ordenamiento, lineamiento,

manual, etc. que señale el tiempo que tiene la autoridad para el desarrollo de las
distintas fases del procedimiento: radicación, investigación, resolución; hasta llegar
a la existencia o inexistencia de faltas administrativas por parte de los servidores
públicos. Si la respuesta es SÍ, mencionar dicho ordenamiento donde se localiza y
proporcione archivo electrónico del mismo, y en el caso de no cumplir con los plazos
señalados cual es la sanción aplicable al servidor público infractor; si la respuesta'es-^
NO, señalarla causa del porque no se cuenta con el mismo." [
Respecto a lo solicitado, se hace de su concomimiento que en fecha 04 de mayo del 20^0.
se publicó el Acuerdo de la Secretaria de la Función Pública del Gobierno del Estado,

el que establece los medios para la Recepción de Denuncias, cuyo objeto establecer los .
medios para la recepción de denuncias presentadas por actos u omisiones que pudieran
constituir faltas administrativas señaladas en la Ley General de ResponsaNlidades ^
Administrativas, cometidas por personas servidoras públicas estatales o por Actos de\ ,
particulares vinculados con faltas administrativas graves, mismo que podrá ser cpnsulta^pi;^
a través de los siguientes pasos: / *

Ingresar a la página: httDs://DlataformadetransDarencia.ora.mx
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Dar click donde dice Información Pública
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Hecho lo anteríor, deberá seleccionar “Estado o Federación”, en lo cual seleccionará

“Puebla".
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Posteriormente, se desplegará un menú en el cual podrá seleccionar al Sujeto Obligado de

su interés fSecretaría de la Función Pública), para consultarla información.
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Un^ez que hava elegido al Sujeto Obiiaado fSecretaría de la Función Pública), procederá

^seleccionar el ejercicio a consultar (2022)
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/-/ecfto lo anterior, deberá seleccionarla fracción XVIII. relativa a “SUELDOS
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En cuanto a “4.~ Se requiere conocer:
a) Con cuantos Órganos Internos de Control y nombre de cada uno de ellos, contaba

la Secretaría de la Función Pública por el periodo comprendido del 01 de octubre al
31 de diciembre de 2020; del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, del 01 de enero

a la fecha septiembre de 2022; c) Cuanto personal tiene o tenía adscrito cada Órgano
Interno de Control, asi como el nivel del puesto de cada uno de los servidores

públicos adscritos por el periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre

de 2020; del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, del 01 de enero a la fecha

septiembre de 2022 y d) Cuanto personal tiene o tenía cada Órgano Interno de Control
adscrito al departamento de quejas y denuncias, así como el nivel del puesto de cada
uno de los servidores públicos adscritos por el periodo comprendido del 01 de
octubre al 31 de diciembre de 2020; del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, del 01

de enero a la fecha septiembre de 2022.
• Por lo que hace al inciso a) se desagrega la información en el Anexo 1.

Por lo que hace al inciso c) y d), toda vez que se encuentra dentro de las obligaciones en
materia de transparencia en el artículo 17 fracción VIII de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado de Puebla, esta información podrá ser consultada a
través de los siguientes pasos:
Ingresar a la página: httos://olataformadetransDarencia.ora.mx
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Hecho lo anterior, deberá seleccionar “Estado o Federación", en lo cual seleccionará

'Puebla”.
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Posteríormente. se desplegará un menú en e! cual podrá seleccionar al Sujeto Obliai

su interés {Secretaría de la Función Pública), para consultar la información.
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Una vez que hava elegido al Sujeto Obligado (Secretaría de la Función Pública), oroced

a seleccionar el ejercicio a consultar (2020. 2021 v 2022)
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A continuación seleccionará Obligaciones Generales
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^Ltíecho lo anterior, deberá seleccionar la fracción VIII. relativa a "REMUNERACIONES

n
RUTA Y NETA".
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Por cuanto hace a: “b) Cuantas Dependencias, Entidades u OPD’s, tiene o tenia a cargo

para vigiiancia y fiscalización cada uno de los Órganos internos de Control, y nombre

de cada Dependencia, Entidad u OPD 's, por el periodo comprendido del 01 de octubre
al 31 de diciembre de 2020; del 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, del 01 de enero

a la fecha septiembre de 2022, e) Cuantos expedientes por cada Órgano interno de
Control han concluido por archivo, la fecha en que les fue radicado para el proceso
de investigación y la fecha de archivo por el periodo comprendido del 01 de octubre
al 31 de diciembre de 2020; de! 01 de enero al 31 de diciembre de 2021, del 01 de enero

a la fecha septiembre de 2022. f) Cuantos expedientes por cada Órgano interno de
Control han concluido por envió de informe de presunta responsabilidad
administrativa a la Dirección de Seguimiento a Responsabilidades, así como el

ejercicio fiscal en que les fue radicado para el proceso de Investigación por el periodo

comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2020; del 01 de enero al 31 de

diciembre de 2021, del 01 de enero a la fecha septiembre de 2022.

• Por lo que hace a los incisos b), e) y f) se desagrega la información en el Anexo 2.

Por lo que refiere a: g) Respecto a los Juicios instaurados ante el poderJudicial o ante
el tribunal Federal de Justicia Administrativa, cuántos casos han sido dejados sin

efectos o se han desistido o cualquier termino como se le conozca o maneje, porpdrfe~'^
de los titulares de cada uno de los Órganos internos de Control, señalando el nombre. >
del Órgano Interno de Control, el monto de cada uno, el número de oficio, fec/ia ™

oficio, y el motivo para dejarlo sin efectos, desistirse o cualquier forma como se^—^
llame; por el periodo comprendido dei 01 de octubre al 31 de octubre de 2020.

Durante el periodo solicitado, no se tienen registrados casos que hayan sido dejados sin
efectos o se hayan desistido por parte de los Titulares de cada uno de los Órganos Internos
de Control.

Por lo relativo a: "h) Existen quejas o denuncias presentadas por conductas realizadas
ajenas a los principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionaUsmrn
honradez, lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficieaeía
que rigen el servicio público (actos de corrupción) en contra de quienes han fungido
o aún se encuentran fungiendo como titulares de los Órganos Internos de Control;
por el periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembrede 2020; del 01 de
enero al 31 de diciembre de 2021, del 01 de enero a la fecha septiembre de 2022,
debiendo mencionar el nombre del Órgano Interno de Control, cuantas quejas o
denuncias se presentaron contra el titular, fecha de presentación de la queja o
denuncia, montos que se le imputan, el origen (adquisiciones, auditorías, corrupción
malos tratos, moches, etc.) y el estatus en que se encuentran, i) Existen quejas

ff
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denuncias presentadas por conductas realizadas ajenas a los principios de disciplina,
legalidad, objetividad, profesionalismo, honradez, lealtad, imparcialidad, integridad,
rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen el servicio público (actos de
corrupción) en contra de quienes han fungido o aún se encuentran fungiendo como

servidores públicos adscritos a los Órganos Internos de Control; por el periodo

comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2020; de! 01 de enero al 31 de

diciembre de 2021, del 01 de enero a la fecha septiembre de 2022, debiendo mencionar

el nombre del Órgano Interno de Control, cuantas quejas o denuncias fueron

presentadas, fecha de presentación de la queja o denuncia, montos que se le imputan,
el origen (adquisiciones, auditorías, corrupción, malos tratos, moches, etc.) y el

estatus en que se encuentra’'. Se informa que el pronunciamiento sobre la existencia

o no de denuncias que no hayan concluido, constituye información clasificada como

confidencial, confirmada en la Trigésima Sesión Extraordinaria de Comité de Transparencia
de esta Secretaría de fecha 26 de octubre de la anualidad en curso, todo ello, de

conformidad con io dispuesto en los artículos 100, 106 fracción I y 116 de la Ley General de
Transparencia y Acceso a la Información Pública; 113, 115 fracción I, 134 fracción I, 135 y

136 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 5

fracción VIII de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados
del Estado de Puebla y, numerales 7 fracción I y 38 fracción I de los Lineamientos en

Materias de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración

de Versiones Públicas; esto en razón de que la divulgación de esta conlleva una afectación

directa a su honor, imagen y presunción de inocencia.
Al respecto, sirve de apoyo la Tesis Jurisprudencial, emitida por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación que se cita a continuación para pronta referencia:
"Registro digital: 2005523
Instancia: Primera Sala

Décima Época
Materias(s): Constitucional
Tesis: 1a./J. 118/2013 (10a.)
Fuente: Gaceta del Semanarío Judicial de la Federación. Libro 3, Febrero de 2014, Tomo I,

página 470
Tipo: Jurisprudencia
DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible deifnir
al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado
de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo
individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y,
correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo
Jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada

^^Jfídividuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de

^^"'"^^pápder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir v entender el

C ^ón0r: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento íntimo

^aue se exterioriza por la afirmación aue la persona hace de su propia dianidad: v b)

en el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interoersonal aue la

persona tiene oor sus cualidades morales v profesionales dentro de la comunidad.

^ En el aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello aue lastima el

^ sentimiento de la propia dianidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por

todo aquello aue afecta a la reputación aue la persona merece, es decir, el derecho a

aue otros no condicionen negativamente la opinión aue los demás hayan de formarse

nosotros."

este contexto, se entiende por honor el sentimiento íntimo que se exteríoriza por la

*(^firmación que la persona hace de su propia dignidad, así como, la estimación interpersonal
' persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad.
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En el campo jurídico, no puede perderse vista que la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece como parte de los Derechos Fundamentales de las personas

el derecho a una vida digna y decorosa, siendo que el decoro de ¡as personas, comprende
el derecho a su honor y respeto.
En este sentido el Derecho Humano al Honor, prevé dos aspectos, uno subjetivo que puede
ser lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad, y un aspecto
objetivo que puede violentarse por todo aquello que afecta a la reputación que la persona
merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que los
demás hayan de formarse de nosotros.
Por lo expuesto, es posible concluir que de dar a conocer que determinada persona se

encuentra sujeta a un procedimiento de investigación o no, afectaría su vida privada, pues

se podría generar de ella una perspectiva negativa, en este sentido vincular el nombre de

los servidores públicos, así como cualquier otro dato que permita su identificación, con un
proceso de Investigación, vulneraria la protección de su intimidad, honor y presunción de

inocencia, ya que podría generaron juicio a priori por parte de la sociedad.
No obstante lo anterior, es importante señalar, que dentro de las conductas señaladas en

su solicitud, existen palabras como "moche" que no fueron posibles de identificar dentro de
¡a confíguración de conductas posiblemente constitutivas de faltas administrativas.

Por lo que señala "j) Con relación a ios titulares o encargados de ¡os Órganos Internos
de Control que a partir de su fecha de ingreso o contratación y hasta ia presente fecha

(septiembre de 2022) han permanecido más de 18 meses desempeñándose en el

mismo Órgano Interno de Control sin que hubiesen tenido rotación, se requiere
conocer ei nombre del titular o encargado, Órgano Interno de Control de adscripción,

la fecha de ingreso al puesto y el tiempo total que llevan de permanencia en el mismo
Órgano Interno de Control.” Le informo que se detalla a continuación:

Total de

Meses

Fecha de

ingreso

Nombr
2021 20222020Cargo

e

Titular del Órgano
Interno de Control

en la Secretarla de

Economía

24 y
medio

meses

María Araceli

Gam'do

Pozas

12 917/09/20 3 meses

y medio20 mesesmeses

iTtular del Órgano
Interno de Control

en la Secretaria de

Desarrollo Rural

José Luis

Carreón

Rojas

3012 901/04/20
9 meses

20 mesesmeses meses

Titular del Órgano
Interno de Control

en la Secretaria de

Educación

Isabel Anahi

Badillo

Garmendia

1512 901/09/20
4 meses

20 meses mimeses

iTtular del Órgano
Inferno de Control

en la Secretaria de

Bienestar

2412 901/10/20José Antonio

Ruiz Martínez
3 meses

20 - mesesmeses meses

Titular del Organo
Interno de Control

en los órganos
Auxiliares del

Gobernador

8
20María

Guadalupe
Castro Mirón

1201/01/20 meses
N/A meses y

medio
21 ymeses

medio

Por lo que menciona "k) La Secretaría de la Función Púlqlica cuenta con Lineamienjos,
Manuales o como se le designe para la atención desjquejas y denuncias contra

servidores públicos adscritos a dicha Secretaria de la Función Pública; Si la

respuesta es SÍ, mencionar dicho ordenamiento donde se localiza y proporcione

archivo electrónico del mismo; si la respuesta es NO, señalar la causa del porque ñor
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se cuenta con el mismo y en su caso mencione detalladamente el procedimiento que
se instaura.

Respecto a lo solicitado, si, en esta Secretarla de la Función Pública se cuenta con el

Acuerdo de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado, por el que
establece los medios para la Recepción de Denuncias, pubiicado en fecha 04 de mayo del
2020, el cual tiene por objeto establecer los medios para la recepción de denuncias,
presentadas por actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas señaladas

en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cometidas por personas
servidoras públicas estataies o por actos de particulares vinculados con faltas

administrativas graves, mismo que podrá ser consultado a través de ios siguientes pasos:
Ingresar a la página: httDs://DlataformadetransDarencia. ora.mx

9f

4- » O ó O I

a

y

PLATAFORMA NACIONAL 0£

ni Tq

Aviso de suspertsUn temporal de téimloosy plazos

r;

■>. le

QUirjAt CT(oiicnuou

Dar click donde dice “Información Pública
t O r

B1 B

/

1

PL NAL DEI

to<até|M4'ari«u
k

Aviso de suspensl&n temporal de términisy ^azos

r;

■>. li

lurCRUACió*! PÚ8UCA OUllASOt «ESPUISTaS

t

BficiooH[tniiiJ,ncas.

en lo cual seleccionarácno 10 anienor, aeoera seleccionar csiaao o i-eaeracion

uebia".
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a O

a u.>i

JMS»

VmiU

r

I y

fAFOPMA NACIONAL OE

RANSPARENCIA
OmOVOt»

'<D'
MnavoON fCeuu V

•ar«rtei

J

tmoiftK wrQRti^tdÑ V

9f tñfr^/m

h<BW|**w»aiiw

t

Posteriormente, se desplegará un menú en el cual podrá seleccionar al Sujeto Obligado de

su interés {Secretaría de la Función Pública), para consultarla información.

• o«-■• c o a

T

PLATAFORMA NACIONAL DE

TRANSPARENCIA

^ ha 'igi.TH»oia>i>omk»

Una vez que hava elegido al Sujeto Obligado {Secretaría de la Función Públika)!^rodeder¿

a seleccionar el ejercicio a consultar (202)^ '

NACIONAL OE

TRANSPARENCIA

P L AT

□

/
MQMWflfiM MeUCA

c

j

...

««•WfOVfMOiOMt *

A continuación seleccionará Obligaciones Generales
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s

I

PLATAFORMA NACIONAL 0¿ ;

TRANSPARENCIA

. ■ráuu^.'úeuú >

■n

. i

c
sg
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Posteriormente seleccionará Listado

• o !

a

/

PLATAFORMA N A C l'Ó N Á k D cf

TRANSPARENCIA

BW
MmiMMa¿Ñ>Oniu«

m

• I'OIMM

II

C.J
s s

I
if.

Hecho lo anterior, deberá seleccionarla fracción I. relativa a "NORMATIVIDAD”.

wratuioÁínÁucAÑ

kín£9f<voA2>S'e«jliapvui1CM 0 f«ij«cfd(ttuV

VrfMsSlKC^npPf

(MnanKtnaúáL, nwruiriafitKm

I

mQ SIS CJMt^aiABgiOKe*^ (Uit&l'QI

0 ^ m
CerOiV’tfbl/«1

o X tA- 1V1/W1

0
0 ^ ifftax«nyArt^' rs'íV'.fli

o •asacar' .

o (arAiiAb un****'•QgTJC^ .«

i

i'»<i

^fóTZuanto hace a “I) A¡ ser presentada ante la Secretaría de la Función Pública queja

o—d^uncia por conductas realizadas ajenas a los principios de legalidad,

profesionalismo, honradez, integridad que rigen el servicio público (actos o

^^^^^sunÍas~actos de corrupción), contra servidor público adscrito a la misma, con

puesío de director, homologo o titular de un Órgano Interno de Control y con personal

^r&bordinado a cargo, se requiere conocer si la autoridad competente de con formidad

cr
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a sus normas y lineamientos y a efecto de salvaguardar la integridad de ia

investigación y el servidor público denunciado no coaccione ai personal a su cargo,
procede a transferir ai servidor público denunciado a un área distinta a la que se

desempeña, lo deja en la misma o procede a transferir a todo el personal a cargo del
servidor público denunciado a otra área."
Le comunico que esta Dependencia no puede pronunciarse sobre un “sí", o en su caso un

“no", toda vez que dei análisis realizado a la solicitud referida en el párrafo anterior, no es
posible advertir que el interesado se refiera a la obtención de algún documento en especíifco
ni obtener de dichas manifestaciones una interpretación que tenga una expresión
documental, no es posible obsequiarlo solicitado por no ser materia del derecho de acceso

a la información pública; todo ello, debido a que son manifestaciones o apreciaciones a título
personal, en donde no se observa que refiera a información que debiera haber sido
generada por este Sujeto Obligado de conformidad con sus facultades y atribuciones. En
ese sentido, el Derecho de Acceso a la Información, encuentra sustento en la información

que poseen o generan los Sujetos Obligados. Derivado de lo anterior y toda vez que la
información a que reifere se presume ser una consulta, este ente público se ve imposibilitado

de otorgarlo que solicita de conformidad con el marco aplicable para el Derecho de Acceso
a la Información.

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción I de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracción XiX de ia Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por información pública debe
entenderse “todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o

registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera que el

desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan,

adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros públicos"; de tal

forma que, el objeto del derecho de acceso es el documento donde se materializa el ejercicio
de las atribuciones dei sujeto obligado.

Luego entonces, dicha prerrogativa de ninguna manera confiere el derecho a obtener algún

pronunciamiento sobre la Justificación legal de los actos de los sujetos obligados o, menos

aún, sobre la interpretación de alguna disposición del marco constitucional y legal que los

regula. Por tanto, en virtud de que, a partir del análisis realizado no es posible advertir que
el interesado se refiera a la obtención de algún documento en específico ni dar a dichas
manifestaciones una interpretación que tenga una expresión documental, si no a la emisión

de una respuesta de carácter subjetivo io solicitado no es materia del derecho de accei

la información pública.
A

Con relación a "m) La Secretaría de la Función Pública cuenta con Lineamierit<^^
Manuales o como se le designe para llevar a cabo el despido o rescisión de contrato
laboral a personal adscrito a dicha Dependencia; si la respuesta es SÍ, mencionar
dicho ordenamiento donde se localiza y proporcione archivo electrónico del mismo; ^
si la respuesta es NO, señalar la causa del porque no se cuenta con el mismo y en sü^
caso mencione detalladamente el procedimiento que se ha instaurado, y n)
el Coordinador General Administrativo de la Secretaría de la Función Pública ^oroceda
a la suscripción del documento que pone fin a ia relación laboral de personal adscrito
a cualquier área de la Secretaria de la Función Pública, este debe contar con el

soporte documental que acredite la justificación del despido entre los que deben
constar diversos documentos; al respecto, de forma enunciativa más no limitativa,

mencione que documentos básicos sirven como soporte.", le comunico que en caso de
llevarse a cabo recisiones laborales es de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, Art. 47 y IA w

Ley de los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla, Art. 43, Fracción V; mismas qd^ ^ ^
podrá consultar a través de las siguientes direcciones electrónicas.
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httDs://o¡D.Duebla.aob.mx/media/l<2/attachmentsA.ev de los Trabajadores al Servicio de

I Estado T3 22062022.odf

Parlo que refiere a “o) En que faltas incurre un servidor público adscrito a la Secretaria
de la Función Pública encargado de supervisar, vigilar y fiscalizar, a diversas
Dependencias, Entidades, OPD's, si solicita a otros servidores públicos que laboren
en esas Dependencias, Entidades u OPD's, le presten vehículos oficiales, les pidan
los inviten a comer o soliciten les manden alimentos a la oficina/'

Le comunico que esta Dependencia no puede pronunciarse sobre un "sf, o en su caso un

"no”, toda vez que del análisis realizado a la solicitud referida en el párrafo anterior, no es
posible advertir que el interesado se refiera a la obtención de algún documento en especifico
ni obtener de dichas manifestaciones una interpretación que tenga una expresión
documental, no es posible obsequiar lo solicitado por no ser materia del derecho de acceso

a la información pública; todo ello, debido a que son manifestaciones o apreciaciones a título
personal, en donde no se observa que refiera a información que debiera haber sido
generada por este Sujeto Obligado de conformidad con sus facultades y atribuciones. En
ese sentido, el Derecho de Acceso a la Información, encuentra sustento en la información

que poseen o generan los Sujetos Obligados. Derivado de lo anterior y toda vez que la

información a que refiere se presume ser una consulta, este ente público se ve imposibilitado
de otorgar lo que solicita de conformidad con el marco aplicable para el Derecho de Acceso
a la Información.

En ese sentido, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 6 fracción I de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 7 fracción XIX de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, por información pública debe
entenderse “todo archivo, registro o dato contenido en cualquier medio, documento o
registro impreso, óptico, electrónico, magnético, químico, físico o cualquiera que el
desarrollo de la ciencia o la tecnología permita que los sujetos obligados generen, obtengan,
adquieran, transformen o conserven, incluida la que consta en registros públicos”; de tal

forma que, el objeto del derecho de acceso es el documento donde se materializa el ejercicio

de las atribuciones del sujeto obligado.

Luego entonces, dicha prerrogativa de ninguna manera confiere el derecho a obtener algún

pronunciamiento sobre la Justificación legal de los actos de los sujetos obligados o, menos

aún, sobre la interpretación de alguna disposición del marco constitucional y legal que los

regula. Por tanto, en virtud de que, a partir del análisis realizado no es posible advertir que

el interesado se refiera a la obtención de algún documento en específico ni dar a dichas
manifestaciones una interpretación que tenga una expresión documental,si no a la emisión

^eMna respuesta de carácter subjetivo lo solicitado no es materia del derecho de acceso a

—lajrpotmación pública.

lenfe, se hace de su conocimiento que en términos del artículo 169 de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, Usted tiene derecho

a interponer Recurso de Revisión ante el Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

^ Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla o en esta Unidad de

transparencia, por cualquiera de las causas previstas en el artículo 170 de la misma ley,

para lo cual puede hacer uso déla Plataforma Nacional de Transparencia disponible en

^ JittDs://www. plataformadetransparencia. ora, mx.
^\Sin otro particular, le reitero mi más alta y distinguida consideración.

ITh
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Y adjuntó a la respuesta, Anexo 1 consistente en la siguiente tabla de Excel que

da respuesta a la pregunta 4, inciso, a). Anexo 2 que da contestación a la

pregunta 4, incisos b), e) y f), se tienen por reproducidos, mismos que corren

agregados a los autos del expediente al rubro citado.

III. El treinta de noviembre de dos mil veintidós, la persona recurrente presentó

recurso de revisión por medio electrónico, ante este Instituto de Transparencia,

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, en lo

sucesivo el Instituto; expresando su inconformidad con la respuesta otorgada a

la solicitud de información con número de folio 211200622000170.

En esta misma fecha, el entonces Comisionado Presidente de este Instituto de

Transparencia, tuvo por recibido el recurso de revisión asignándole el número de

expediente RR-2152/2022 turnando los presentes autos a la Ponencia Tres, para

su trámite, estudio y, en su caso, proyecto de resolución.

IV. El día seis de diciembre de dos mil veintidós, se ordenó admitir el medio de

impugnación planteado, asimismo, se notificó el mismo a través del Sistema de

Gestión de Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

a las partes y al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, a

través de dicho Sistema, se le requirió para que rindiera su informe respeclá^d^N
acto recurrido, debiendo agregar las constancias que le sirvieron de base p^^J
la emisión de dicho acto, así como las demás que considerara pertinentes. De

igual forma, se hizo constar las probanzas aportadas for la persona recurrente

y se le precisó el derecho que le asistía para manifestar su negativa ^a.
publicación de sus datos personales, poniéndose a su disposición el aviso.dS^
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privacidad correspondiente a la base de datos de los recursos de revisión,

informándosele de la existencia, características principales, alcances y

condiciones del tratamiento al que serían sometidos sus datos personales:

asimismo, se le tuvo por señalado correo electrónico como medio para recibir

notificaciones.

V> Mediante acuerdo veinte de enero del año en curso se acordó en el sentido

que el sujeto obligado rindió su informe justificado en tiempo y forma legal, y

ofreció pruebas.

Asimismo, se admitieron las pruebas ofrecidas por las partes rnismas que se

desahogan por su propia y especial naturaleza, de igual forma, se indicó que no

serían divulgados los datos personales de la persona recurrente. Finalmente, se

decretó el cierre de instrucción y‘se ordenó turnar los autos para dictar la

resolución respectiva.

VI. El día veintisiete de marzo del dos mil veintitrés, se ordenó ampliar el

presente asunto el presente por veinte días más para dictar la resolución

respectiva, en virtud de que. se necesitaba un plazo mayor para el análisis de

•tes-constancias que obran en el mismo.

El día veinticinco de abril del dos mil veintitrés, se listó el presente asunto

resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia. Acceso a la

/^información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Te' '2221309 60 60 vw.v.Mtaipueorg.^v:A'/SOte 201, Centro, 72000 Pueb'a, Pne. C p 72000 22



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de la Función Pública

Nohemí León Islas

RR-2152/2022

211200622000170

-So'ITIXO DÉ T=;4[CFAírsC;A. ACCE30 4 LA
Ji'Cfi Oi;Bl ICA * P^ÜTKX: ON Df:

DATOS P£Rr,0.-..vj£S Kl CÍTADO CE PUTELA

CONSIDERANDOS

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver los

presentes recursos de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución

Política del Estado Libre y Soberano de Puebla; 10 fracciones III y IV, 23, 37, 39

fracciones 1, li y XII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública

del Estado de Puebla; 1 y 13 fracción 1, del Reglamento Interior del Instituto de

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales.

Segundo. Antes de entrar analizar e! presente asunto de fondo, se debe

examinar si se actualizo una de las causales de improcedencia establecidas en

el numeral 182 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, toda vez que son de estudio oficioso lo hayan o no alegado

las partes.

Teniendo aplicación por analogía la jurisprudencia 158, del Pleno de la Suprema

Corte de Justicia de la Nación, que se consulta en la página 262, Apéndice al
Seminario Judicial de la Federación de 1917 a 1985, tomo VIH, Quinta Epoca,'

cuyo rubro y texto señala:

“IMPROCEDENCIA. Sea que las partes la aleguen o no, debe examinál

previamente la procedencia del juicio de amparo, por ser esa cuestión

orden público en el Juicio de garantías".'

Ello, por ser estudio de oficio independientemente de que las partes lo aleguen

en términos de lo dispuesto en los artículos 182 y 183, de la Ley d"

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a

letra refieren:
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“ARTÍCULO 182 Ei recurso será desechado por improcedente cuando: (...)

Vil. El recurrente amplíe su solicitud en el recurso de revisión, únicamente

respecto de los nuevos contenidos."

“ARTÍCULO 183 El recurso será sobreseído, en todo o en parte, cuando,

una vez admitido, se actualicen alguno de los siguientes supuestos: (...)

IV. Admitido el recurso de revisión, aparezca alguna causal de

improcedencia en los términos del presente Capítulo.".

Lo anterior, en atención a que las causas de improcedencia pueden surtir sus

efectos durante la sustanciación del recurso y decidirse mediante una resolución

de sobreseimiento en la que se ponga fin al procedimiento de impugnación

haciéndolo inadecuado para examinar el fondo del asunto planteado; lo cual

puede proceder de forma oficiosa o por señalamiento expreso del sujeto

obligado: a fin de sustentar lo anterior, toma aplicación por analogía y de manera

ilustrativa la Tesis Jurisprudencia! 3a. XX/93, de la Octava Época, sustentada

por los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de

la Federación y su Gaceta, Tomo XI, marzo de mil novecientos noventa y tres,

página 22, con el rubro y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA. LA ADMISION DE LA DEMANDA DE AMPARO NO

IMPIDE EL ESTUDIO DE LAS CAUSALES RELATIVAS.

El articulo 145 de la Ley de Amparo establece el desechamiento de plano

de la demanda de garantías cuando de ella misma se desprenda de modo

manifiesto e indudable su improcedencia, pero de ello no se deriva que,

una vez admitida, el juzgador esté imposibilitado para examinar con

posterioridad causas que sobrevengan o que sean anteriores a dicha

admisión y que determinen, conforme a la ley, el sobreseimiento en el Juicio

de amparo, pues su procedencia es cuestión de orden público, de manera

tal que aunque se haya dado entrada a la demanda puede posteriormente
analizarse si existen o no motivos de improcedencia."

smo, en la Tesis Aislada I.70.P.13 Kde la Novena Época, sustentada por

los Tribunales Colegiados de Circuito, publicada en el Semanario Judicial de la

(FéOBración y su Gaceta, Tomo XXXI, mayo de dos mil diez, página 1947, con el

ro y texto siguiente:

“IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL AMPARO. LAS CAUSALES

RELATIVAS DEBEN ESTUDIARSE OFICIOSAMENTE EN CUALQUIER
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INSTANCIA, INDEPENDIENTEMENTE DE QUIÉN SEA LA PARTE
RECURRENTE Y DE QUE PROCEDA LA SUPLENCIA DE LA QUEJA
DEFICIENTE.

Acorde con los preceptos 73, último párrafo, 74, fracción III y 91, fracción III, de
la Ley de Amparo, las causales de sobreseimiento, incluso las de improcedencia,
deben examinarse de oficio, sin importar que las partes las aleguen o no y en
cualquier instancia en que se encuentre el juicio, por ser éstas de orden público
y de estudio preferente, sin que para ello sea obstáculo que se trate de la parte
respecto de la cual no proceda la suplencia de la queja deficiente, pues son dos
figuras distintas: el análisis oficioso de cuestiones de orden público y la suplencia
de la queja. Lo anterior es así, toda vez que, se reitera, el primero de los
preceptos, en el párrafo aludido, establece categóricamente que las causales de
improcedencia deben ser analizadas de oficio; imperativo éste que, inclusive,
está dirigido a los tribunales de segunda Instancia de amparo, conforme al último
numeral invocado que indica: "si consideran infundada la causa de

improcedencia ...esto es, con independencia de quién sea la parte recurrente,
ya que el legislador no sujetó dicho mandato a que fuera una, en lo específico,
la promovente del recurso de revisión para que procediera su estudio. En

consecuencia, dicho análisis debe llevarse a cabo lo alegue o no alguna de las
partes actuantes en los agravios y con independencia a la obligación que la
citada ley, en su artículo 76 Bis, otorgue respecto del derecho de que se supla la
queja deficiente, lo que es un tema distinto relativo al fondo del asunto.

9S

En el presente recurso, se advierte que la persona recurrente realizó una

solicitud de acceso a la información a! sujeto obligado con diecinueve

cuestionamientos, y respecto de las identificadas con el numeral 4 Incisos l) y o)

requirió se le informara, si en el supuesto que un director de área u homologo

fuera denunciado por presuntos actos de corrupción, las autoridades respectivas

proceden a cambiarlo de área, lo dejan en su puesto, o transfieren a todo el

personal e igualmente desea conocer si incurre en alguna falta o delito el servidor

público que fiscaliza piden alimentos, vehículos o invitaciones a comer al -

personal de la dependencia o entidad en la que se encuentren auditando]^
mismas que se encuentran transcritas en el primer punto de los antecedent

esta resolución.

En este orden de ideas y por ser las causales de improcedencia de estadio

oficioso este Organismo Garante estudiará si la solicitud de acces

información presentada personalmente ante el sujeto obligado, es. petición de

información tai como lo establece el artículo 6 de nuestra Carta Magna, toda ve“

que dicho precepto legal señala que el derecho dp acceso a la información es

a la

é
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derecho fundamental, el cual en un país democrático los ciudadanos pueden

acceder a la información que se encuentre en poder de cualquier autoridad,

entidad, órgano y organismo federal, estatal y municipal, sin acreditar un interés

jurídico u afectación personal para obtener la información que este en poder del

Estado; en consecuencia, este último tiene la obligación de entregar la misma a

las personas que requiera dicha información, toda vez que este derecho

fundamental está regido por el principio de máxima publicidad, garantizando así

la entrega de la información a las personas de nuestro país con los limitantes

que establece la Carta Magna y las leyes que regula este derecho, en virtud de

que la información pública puede ser reservada temporalmente por razones de

interés público y confidencial por protección de los datos personales y la vida

privada de las personas.

Bajo este contexto, es viable señalar los numerales 5, 7 fracción XI, XII, XIII, XIV,

XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXXIIl, XXXIV y 11 de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, que a la letra dicen:

“ARTÍCULO 5. En el procedimiento de acceso, entrega y publicación de la

información se propiciarán las condiciones necesarias para que ésta sea

accesible a cualquier persona, de conformidad con el artículo f® de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos.

Toda la información generada, adquirida, obtenida, transformada o en

posesión de los sujetos obligados se considera información pública,

accesible a cualquier persona en los términos y condiciones que establece

esta Ley y demás normatividad aplicable; sólo podrá ser clasificada

^^xóepcionalmente como reservada temporalmente por razones de interés

Z^i-^^íUcb, en los términos dispuestos por esta Ley.

información será pública, completa, congruente, integral, oportuna,

accesible, confiable, verificable, actualizada, comprensible y veraz, sujeta a

un claro régimen de excepciones que estarán establecidas en la presente Ley

vsí^derá las necesidades del derecho de acceso a la información de toda

(o^ona. Para lo anterior se deberán habilitar todos los medios, acciones y

eskug/zos disponibles en los términos y condiciones que establezca esta Ley

- y dar cumplimiento a los lineamientos técnicos y formatos de publicaciones

\zá^e emita el Sistema Nacional.*’

‘ARTÍCULO 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:

Te’, 1222) 309 60 60 w\w^iraioueorg.mxAv 6 Ote 201 Cent'-o. 72000 Piieb'a. Pi.e. C P 72000 26



Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Secretaría de la Función Pública

Nohemí León Islas

RR-2152/2022

211200622000170

NSIITUTO Di: TSANSPAS£\CA. ACCESO A LA
INÍCRAV.C10N PÚBLICA PHOJfCCON DE
DATOS PERfOfi-US ESL EÓfAíXí DE PUíaiA

XI. Derecho de Acceso a la Información Pública: Derecho fundamental que
tiene toda persona para acceder a la información generada o en poder de los
sujetos obligados, en los términos de la presente Ley;

XII. Documento: Todo registro de información en posesión de los sujetos
obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Es el caso de

reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos,

directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas,

memorandos, estadísticas, o cualquier otro registro que documente el
ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos
obligados, ya sea que se encuentre soportado en un medio escrito, impreso,
sonoro, visual, electrónico, informático, holográfico o cualquier otro;

XIII. Expediente: Unidad documental constituida por uno o varios documentos

de archivo, ordenados y relacionados por un mismo asunto, actividad o

trámite de los sujetos obligados;

XIV. Formatos Abiertos: Conjunto de características técnicas y de
presentación de la información que corresponden a la estructura lógica usada
para almacenar datos de forma integral y facilitan su procesamiento digital,
cuyas especificacionés están disponibles públicamente y que permiten el
acceso sin restricción de usó por parte de los usuarios;

XV. Formatos Accesibles: Cualquier manera o forma alternativa que dé acceso
a los solicitantes de información, en forma tan viable y cómoda como la de las

. personas sin discapacidad ni otras dificultades para acceder a cualquier texto
impreso y/o cualquier otro formato convencional en el que la información
pueda encontrarse;

XVI. Indicadores de Gestión: información cuantitativa o cualitativa, expresada
en cocientes o relaciones, que permite medir el cumplimiento de las funciones

sustantivas de los sujetos obligados;

. XVII. Información Confidencial: Aquélla que contiene datos personales y se
encuentra en posesión de los sujetos obligados, susceptible de ser tutelada

por el derecho a la vida privada, el honor y la propia Imagen; la información
protegida por el secreto comercial, industrial, bancario, fiduciario, fiscaty
profesional; la información protegida por la legislación en material 6
derechos de autor, propiedad intelectual; la relativa al patrimonio de un
persona física o Jurídica de derecho privado, entregada con tal carácter

cualquier sujeto obligado, por lo que no puede ser difundida, publicada o dada
a conocer, excepto en aquellos casos en que así lo contemplen en la presente
Ley y la Ley General;

XVIII. Información de Interés Público: Se refiere a la información que resulta
■ relevante o beneficiosa para la sociedad y no simplemente de interés

individual, cuya divulgación resulta útil para que el público comprenda las
actividades que llevan a cabo los sujetos obligados; . /

XIX. Información Pública: Todo archivo, registro o dato contenido en cualquíerh .
medio, documento^ o registro impreso, óptico,. electrónico, magnétic)pf
químico, físico o cualquiera que el desarrollo de ía ciencia ola tecnoíogíd'^
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permita que los sujetos obligados generen, obtengan, adquieran, transformen
o conserven, incluida la que consta en registros públicos;

XX. Información Reservada: información pública que se encuentre

temporalmente sujeta a alguna de las excepciones previstas en esta Ley, asi

como ia que tenga ese carácter en otros ordenamientos legales;

XXXm. Solicitante: Toda persona que requiere a los sujetos obligados

información;

XXXIV. Solicitud de Acceso: Solicitud de acceso a la información pública;’*

“ARTÍCULO 11. Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen,

archiven o custodien información pública serán responsables de la misma en

los términos de esta Ley y de las demás disposiciones Jurídicas aplicables.
Toda la información en poder de los sujetos obligados estará a disposición de

las personas interesadas en los términos y plazos de esta Ley, salvo aquélla

que se considere como información reservada o confidencial.

El servidor público responsable de la pérdida, destrucción, modificación,

alteración u ocultamiento de los documentos, archivos, registros o datos en

que se contenga información pública será sancionado en los términos de la

legislación aplicable."

Por consiguiente, se observa que el derecho de acceso a la información

comprende tres garantías siendo las siguientes:

1El derecho de informar (difundir). - Consiste en la posibilidad de que cualquier

persona pueda exteriorizar o difundir a través de cualquier medio, la información,

datos, registros o documentos que posea.

2.- El derecho de acceso a la información (buscar). - Consiste en garantizar a

las personas puedan solicitar información al Estado respecto de los archivos,

^^e^stos, datos y documentos públicos, siempre que sea requerida de manera

x'esp^ílica y respetuosa.

xáT^j/derecho de ser informado (recibir). - Garantiza a todos los ciudadanos de

recibir libremente la información plural y oportuna que les permita ejercer

^ plenamente sus derechos, quedando obligado el Estado a no restringir o limitar

^^nireeepción de cualquier información, con excepción de la información reservada

'■¡Confidencial tal como lo establece la Ley en la Materia en el Estado de Puebla.
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Por lo que cuando se habla de información se debe entender que son hechos,

datos, noticias o acontecimientos susceptibles de ser verificados, en

consecuencia, el objeto del derecho de acceso a la información es abstracto, en

virtud de que son todos los archivos, documentos, registro o datos contenidos en

cualquier formato tenga el sujeto obligado por haberla generado, obtenido,

adquirido, transformado o conservado en virtud de las facultades conferidas en

sus leyes o reglamentos que ios regulen.

Ahora bien, el derecho de acceso a la información los ciudadanos pueden

ejercerla a través de solicitudes que realicen ante las autoridades que poseen lo

información que quieren conocer.

Las solicitudes de acceso a la información se pueden definir como los

“documentos o formatos en los cuales una persona le pide a una autoridad

que le entregue un documento. Las solicitudes pueden ser hechas a través

de un medio electrónico como internet, a través de Infomex.”^

Asimismo, el Instituto Nacional de Transparencia y Acceso a la Información y

Protección de Datos Personales (INAI); ha señalado que la solicitud de acceso

a la información pública es un escrito que las personas presentan an'

Unidades de Transparencia de los Sujetos Obligados, por el que pueden rq

el acceso a la información pública que se encuentra en documentos ^
generen, obtengan, adquieren, transformen o conserven en sus archivos. ^

las

:er

^ El acceso a la información como un derecho fundamental: la reforma al artículo 6 de la Constitución

Mexicana, Sergio López Ayllón, diciembre de 2015 en los talleres gráficos de impresoras y encuadernadora

Progreso S.A. de C.V.

^http://inicio.ífai.org.mx/SitePages/AIP-Como-realizo-una-solÍcÍ tud-de-informacion.aspx?á=m2.

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla. Pue. C P. 72000 Tel; (222) 309 60 60 wW'//.itaipue.org.rnx29



Secretaría de la Función Pública

Nohemí León Islas

RR-2152/2022

211200622000170

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

SS'ITIJ'O K r?Afi:PA^\CA íCClSO a lA

K?OC,-;iACION AjKUC.'. > PTOTfCC O.N Dt

DATOS CITRSOAMÍS Oü Ej'ADO DE PUEü.A

Ahora bien, en el presente asunto, se observa que de la multicitada solicitud de

acceso a la información folio 211200622000170, se advierte que el reclamante

formuló al sujeto obligado diecinueve preguntas de las cuales las marcadas con

el número 4 incisos I) y o), dicen:

4.- Se requiere conocer:
I) Al ser presentada ante la Secretaria de la Función Pública queja o denuncia por
conductas realizadas ajenas a los principios de legalidad, profesionalismo,

honradez, integridad que rigen el servicio público facíos o presuntos actos de

corrupción), contra servidor público adscrito a la misma, con puesto de director,

homologo o titular de un Órgano Interno de Control y con personal subordinado a
cargo, se requiere conocer si la autoridad competente de conformidad a sus normas

y lineamientos y a efecto de salvaguardar la integridad de la investigación y el

servidor público denunciado no coaccione al personal a su cargo, procede a

transferir ai servidor público denunciado a un área distinta a la que se desempeña,
lo deja en la misma o procede a transferir a todo el personal a cargo del servidor
público denunciado a otra área.

Y la pregunta o) En que faltas incurre un servidor público adscrito a la Secretaria
de la Función Pública encargado de supervisar, vigilar y fiscalizar, a diversas
Dependencias, Entidades, OPD's, si solicita a otros servidores públicos que laboren

en esas Dependencias, Entidades u OPD's, le presten vehículos oficiales, les pidan
los inviten a comer o soliciten les manden alimentos a la oficina.'’

Por su parte, el sujeto obligado a través de su Unidad de Transparencia, en

respuesta a las peticiones antes referidas, tal como quedó asentado en el

antecedente II de esta resolución inconformándose el agraviado por la negativa

de proporcionar la información.

TI tá\ sentido, es evidente que la solicitud que se analiza se advierte que en un

momento, la intención no fue la de obtener acceso a algún archivo.

registro o dato contenido en cualquier medio, documento o registro impreso, ya

sea en soporte físico, visual, impreso, electrónico, etcétera, que el sujeto

obligado genere, obtenga, adquiera, transforme o conserve con motivo del

ejercicio de sus atribuciones; es decir, la solicitud no está encaminada a pedir el

.acceso a información pública,

■^^consiguiente, los cuestionamientos que formuló la persona recurrente al

gífeo obligado, se observan que no es una solicitud de acceso a la información.
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sino una apreciación subjetiva de quien se pretende justifique un hecho de

determinado, bajo un supuesto hipotético específico.

Así ias cosas, este Órgano Garante advierte que las preguntas número 4 incisos

I) y o), realizadas por el inconforme y que son parte del presente medio de

impugnación, no se adecúa a lo que la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, por lo que, son improcedentes, toda

vez que no se encuentran en alguno de los supuestos establecidos en el artículo

170, de la Ley de la materia para la procedencia del medio de impugnación, al

no tratarse de una solicitud de acceso a la información pública.

Por las razones antes expuestas, con fundamento en los artículos 181 fracción

II, 182 fracción III, y 183, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano Garante determina

SOBRESEER el presente asunto, respecto a las preguntas número 4 incisos i)

y o), por improcedente en los términos y por las consideraciones precisadas.

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma

Nacional de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecJdosr'erTN

el artículo 172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública^l^
Estado de Puebla.

Cuarto. El recurso de revisión se interpuso via electrónica, cumpliend^on

los requisitos establecidos en el artículo 172, de la Ley de Transparenci|^^
Acceso a la Información Púbiica del Estado de Puebla.
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Quinto. Como motivos de inconformidad la persona recurrente expresó lo

siguiente:

“La información requerida respecto a la proporcionada electrónicamente se

encuentra incompleta y en otros casos me fue negada.
s»

A dicha aseveración de inconformidad, el sujeto obligado realizó las siguientes

manifestaciones dentro de su informe justificado, presentado con Oficio No.

SFPPue/13/2023:

/ \
INFORME CON JUSTIFICACIÓN

PRIMERO.- No ps cierto «I acto reclamado toda ver oue este Suleto Obligado SÍ proporcl&nAja

Informadán solicitada oor el hov recurrente. rat<Sn por la cual el actwarde e«a Autoridad se alwsta a ta

pfovkto en la lev d«> Trantparpncía v Acceso a la Informadán Pública del EstadQ<>p PueblaA

ulas

f 800 466 37 86
^PROINTECRIDAD

Bulevar AOxeáyoa 1 tOI. CoL Concepción Ló» laiM
(CIS) EcUfido Elecuifvo Sor. piM

PuebU. Pue. C.P.72190 TeL (222) 3 03 4C 00 Ext 3483
trsn.p3renela.Bte@puebia.ge&jnx

o

prt>(ntes>t^d.pu«blA4ioWns

28

Secretaría de la
Función Pública
Gobierno do Puebla

imprescindible mendonarque el 'arsumento' en el que el hoy recurrente centra el análisis del

meollo da Impugnación, es ambiguo e Insuficiente, toda vez que no establece de manera dara cuál es la

^>Iorma^ón que le fue negada por parte de este Sujeto Obligado: precisando que en ningún momento le

odrtado su derecho de Acceso a la Informadón, toda vez que se le dio contestación Integramente a

Iróitud..SU.

Siguiendo lo anteriormente expresado, resulta importante citar la existenda de la Tesis Aislada

le por analogía tiene aplicación, de 9a. TA. 127/2009, Semanario Judicial do la Federación y su Gaceta,

kyena época. Tomo XXX, Julio 2009, p. 1861, reg. digital 167031, cuyo rubro y contenido es el siguiente:
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APELAQÓN. SI LOS AGRAVIOS NO COMBATEN EL FALLO NATURAL

DEBE CONFIRMARSE LA SENTENOA IMPUGNADA (LEGISLAQÓN DEL

ESTADO DE PUEBLA).

Si bien es cierto que el recurso de apelación, conforme al articulo 376

del Código de Procedimientos Civiles para el Estado de Puebla, tiene

por objeto que el superior revoque o modifique la resolución

Impugnada, sin establecer que pueda confirmarse, también lo es que

el diverso numeral 396 del propio ordenamiento legal señala la

facultad del tribunal de apelación para declarar los agravios como

infundados, inoperantes o insuficientes; calificativas que atienden a la

falta de impugnación de los motivos de inconformidad respecto de las

consideraciones de la resolución reclamada; por lo que si los agravios

no combaten el fallo natural, ello trae como consecuencia lógica

Jurídica que deba confirmarse la sentencia recurrida.

El agravio a través del cual se duele mcdularmente el recurrente, resulta Ineficaz y el
consecuencia, no se debió admitir el presente el Recurso de Revisión en razón de que no existe una c»

debidamente sustentada, que se encuentre prevista en la legislación aplicable, mediante la cualj
expresen los argumentos o razones de inconformidad concretos, a través de los cuales pueda d^r
establecido de manera contundente, dónde,se encuentra el motivo que da origen a la inconformidad y
que pudieran hacer alusión a que el actuar de esta Autoridad haya sido contrarío a derecho de acuerdo

con la respuesta otorgada al solicitante.

Isa!

^ En seguimiento a loque se establece en el párrafo anterior, resulta aplicable la Jurispruden
poranalogía tiene aplicación, de 9a. J.I.40.A.J/48 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena
¿poca. Tomo XXX, Enero 2007, p. 2121, reg. digital 173S93, cuyo rubro y contenido es el siguiente:

qu

c
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"CONCEPTOS DE VIOLAOÓN O AGRAVIOS. SON INOPERANTES

CUANDO LOS ARGUMENTOS EXPUESTOS POR EL QUEJOSO O EL

RECURRENTE SON AMBIGUOS Y SUPERFICIALES.

Los actos de autoridad y las sentencias están investidos de una

presunción de validez que debe ser destruida. Por tanto^ cuando lo

expuesto por la parte quejosa o el recurrente es ambiguo y superficial,

en tanto que no señala ni concreta algún razonamiento capaz de ser

analizado, tal pretensión de invalidez es inatendible, en cuanto no

logra construir y proponer la causa de pedir, en la medida que elude

referirse al fundamento, razones decisorias o argumentos y al porqué

de su reclamación. Así, tal deficiencia revela una falta de pertinencia

entre lo pretendido y las razones aportadas que, por ende, no son

idóneas ni justificadas para colegir y concluir lo pedido. Por

consiguiente, los argumentos o causa de pedir que se expresen en los

conceptos de violación de la demanda de amparo o en los agravios de

la revisión deben, invariablemente, estar dirigidos a descalíHcar y

evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el

acto reclamado, porque de no ser así, las manifestaciones que se

viertan no podrán ser analizadas por el órgano colegiado y deberán

calificarse de inoperantes, ya que se está ante argumentos non

sequitur para obtener una declaratoria de invalidez”.

De lo anterior, se debe rescatar que el argumento citado por el hoy recurrente, es ambiguo, ya

que no se sustenta debidamente en los preceptos legales, en ese sentido, el quejoso evade el hacer

referencia a preceptosjegales que hayan sido violentados, lo argumentado no tiene suficiente sustento

para hacer la insinuación de que le haya sido violentado el Derecho de Acceso a la información.

—V Así las cosas que, como menciona la Jurisprudencia en cita, los agravios deben estar dirigidos a

lesc^ficary evidenciar la ilegalidad de las consideraciones en que se sustenta el acto reclamado, en este

aio fin concreto, el quejoso está haciendo mención de la forma en que le fue otorgada la respuesta.

Son insufídentes, porque no muestra el motivo o razón por lo que se está vulnerando la esfera

jOrfÍMYle sus derechos; es por ello que resulta relevante hacer mención de la Jurisprudenda que por

^;^loBfa tiene aplicación, de 9a. J. l.llo.C. J/5 Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Novena

5&oca, Tomo XXXll, Febrero 2006, p. 1600, reg. digital 176045, cuyo rubro y contenido es el siguiente:
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"AGRAVIOS INOPERANTES EN LA REVISIÓN. LO SON LAS SIMPLES

EXPRESIONES GENÉRICAS Y ABSTRACTAS CUANDO NO PROCEDE U

SUPLENCIA DE LA QUEJA DEFICIENTE.

Si no se está en el caso de suplir la defíciencia de ios agravios en

términos del artículo 76 Bis, fracdón VI, de la lev de Amparo, no basta

que el recurrente exprese sus agravios en forma genérica y abstracta,

es decir, que se concrete a hacer simples aseveraciones para que el

Tribunal Colegiado emprenda el examen de la legalidad de la

resolución recurrida del Juez de Distrito a la luz de tales

manifestaciones, sino que se requiere que el inconforme en tales

argumentos exponga de manera razonada los motivos concretos en

los cuales sustenta sus propias alegaciones, esto es, en los que

explique el porqué de sus aseveraciones, pues de lo contrario los

agravios resultarán inoperantes".

De la lectura del párrafo anterior se desprende el hecho de que no basta con las simples

aseveraciones por parte dcl recurrente para que, el órgano Garante, pueda entrar al estudio de la

legalidad de la respuesta que le fue emitida por parte de esta Secretaría en relación con su solicitud de

Acceso a la Información, debe ser considerada inoperante, ya que como se ha comentado en párrafos

anteriores, la inconformidad que menciona el entonces solicitante, recae en la forma en que esta

Dependencia proporcionó la respuesta, pero no aduce pruebas contundentes que pudieran demostrar la

prohibición de proporcionar la respuesta en dicha forma.

En tal sentido, corresponde a este Instituto determinar si existe o no, transgresión

al derecho de acceso a la información, de acuerdo a lo señalado por la Le^J^

Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de Puebla.

Sexto. En relación a los medios probatorios, la persona recurrente ofreció los

siguientes medios probatorios:

í I

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de escrito de solitud,^
en dos fojas.

DOCUMENTAL PRIVADA: Consistente en copia simple de respuesta a la

solicitud de acceso a la información folio 211200622000170, con anexos de

fecha ocho de noviembre de dos mil veintidós, dirigido al solicitante, emitido poL^
la Unidad de Transparencia del sujeto obligado.
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Documentales privadas que al no haber sido objetadas, tienen pleno valor

probatorio en términos de lo dispuesto por el artículo 337, de! Código de

Procedimientos Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla, de aplicación

supletoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

Por lo que hace, a los medios probatorios anunciadas por el sujeto obligado, se

admiten:

DOCUIWENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia de ejemplar del Periódico

Oficial del Estado de Puebla, con Acuerdo de la Secretaría de la Función Pública

por el que designa al Titular de la Unidad de Transparencia de! sujeto obligado.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Acta de Protesta

del Subsecretario de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública

del sujeto obligado, de fecha uno de junio de dos mil veintidós, firmado por el

entonces Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Puebla y el

otorgante.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de nombramiento

del Subsecretario de Responsabilidades de la Secretaría de la Función Pública

del sujeto obligado, firmado por el entonces Gobernador Constitucional del

Estado Libre y Soberano de Puebla.

DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de Acuse de

registro de solicitud de acceso a la información con número de folio

,;2TT2.00622000170 de fecha veintitrés de septiembre de dos mil veintidós,

(^^i^a por ia Plataforma Nacional de Transparencia, con un archivo adjunto

denominado “Cuestionario Transparencia SFP.pdr.

*^^-^O0^MENTAL PÚBLICA.- Consistente en copia certificada de escrito de

‘^^Hcitud de acceso.
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DOCUMENTAL PÚBLICA.- Consistente en la copia certificada de la respuesta

a la solicitud de acceso a la información con número de folio 211200622000170

de fecha ocho de noviembre dos mil veintidós, en diez fojas frente y vuelta, con

anexos de listados en Excei en veintisiete fojas frente y vuelta.

LA INSTRUMENTAL PÚBLICA DE ACTUACIONES.- Consistente en todo

aquello que obren en autos y que de su análisis se desprenda beneficio a este

sujeto obiigado.

LA PRESUNCIONAL LEGAL Y HUMANA.- Consistente en todas y cada una de

las deducciones que legal y humanamente se desprenda del expediente en que

se actúa y en lo que favorezca a los intereses del sujeto obligado.

Con relación a las documentales públicas al no ser objetadas tienen pleno valor,

en términos de lo dispuesto por el artículo 337, del Código de Procedimientos

Civiles para el Estado Libre y Soberano de Puebla; artículo de aplicación

supietoria de conformidad con el numeral 9, de la Ley de Transparencia y Acceso

a la Información Pública del Estado de Puebla.

De los medios documentales aportadas por la persona recurrente, mismas que

fueron ofrecidas y desahogadas como pruebas, se advierte y acredita la

existencia de la solicitud de información que realizó la persona recurrent^
través de la Plataforma Nacional de Transparencia de Puebla y la respuesta qu^

el sujeto obligado proporcionó a la solicitud de información con foiio;-^
211200622000170.

'y

Séptimo. Al respecto en el presente considerando abordaremos el ^tudio

del acto reclamado en el presente recurso de revisión consistente en la entre^^^
de información incompleta de la información solicitada.
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El veintitrés de septiembre del dos mil veintidós, la ahora persona recurrente

presentó una solicitud de acceso a la información pública a través de la

Plataforma Nacional de Transparencia, la que fue registrada con número de folio

211200622000170, en la que a través de diecinueve cuestionamientos, solicita

conocer la existencia de denuncias, quejas, procedimientos administrativos

abiertos en contra de servidores públicos del sujeto obligado, normatividad para

la interposición de denuncias y para despidos laborales así como, documentos

de soporte, del periodo comprendido de octubre de dos mil veinte a septiembre

de dos mil veintidós, número de órganos internos de control, sus titulares,

permanencia en el cargo, dependencias y entidades bajo su vigilancia, número

de personal adscrito, estadísticas de expedientes concluidos, radicados, con

informe de presunta responsabilidad, juicios ante el poder judicial o del tribunal

federal de justicia administrativa.

El ocho de noviembre de dos mil veintidós, el sujeto obligado dio respuesta vía

SISAl en la que dio respuestas directas, a través de listados en Excel con

información, remitiendo al portal de obligaciones de transparencia de la

Plataforma Nacional de Transparencia y restringiendo el acceso respecto a

información confidencial.

En consecuencia, la persona recurrente se inconformó con la respuesta y

presentó el medio de impugnación que nos ocupa, alegando como actos

reclamados. la negativa de proporcionar la información y la entrega de

información incompleta.

parte el sujeto obligado en su informe con justificación que le fue solicitado

en autos del presente, reiteró su respuesta inicial, alegando que proporcionó

■^"^^^íe^uesta íntegra a la totalidad de la solicitud de acceso a la información y que

ningún momento coartó el derecho de acceso a la información de la persona

recurrente.
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Ahora bien, planteada así la Litis, en el presente considerando se estudiará el

motivo de inconformidad de la entrega de información incompleta, respecto a las

respuestas a las preguntas 1, 2, y 4 incisos h) e i).

En efecto, la hoy persona recurrente presentó a la Secretaría de la Función

Pública, una solicitud de acceso a la información, mediante la cual requería,

entre otros cuestionamientos mencionados en ei Antecedente I de la presente

resolución, las preguntas 1, 2, y 4 incisos h) e i) las cuales se transcriben a

continuación:

1.~ Por el período comprendido del 01 de noviembre de 2020 al 30 de abril de 2022,

se requiere conocer si existen quejas o denuncias por conductas reaiizadas ajenas
a ios principios de disciplina, legaiidad, objetividad, profesionaiismo, honradez,
lealtad, imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que

rigen el servicio público (actos o presuntos actos de corrupción) en contra de las
CC: Amanda Gómez Nava, ex titular de la Secretaría de la Función Pública; Lorena

Rubí Meza López, ex Coordinadora General de los Órganos de Vigilancia y Control

de la Secretaría de la Función Pública. Si la respuesta es Si, mencionarcuantasde

cada servidora pública, fecha de presentación, montos que se les imputan por cada
denuncia y ei origen (adquisiciones, auditorías, corrupción, malos tratos, moches,

etc.).
2.- Existe algún expediente abierto de presunta responsabilidad administrativa,bien

estuviera radicado, en investigación, resuelto, contra: Amanda Gómez Nava, ex
titular de la Secretaría de la Función Pública; Lorena Rubí Meza López, ex
Coordinadora General de los Órganos de Vigilancia y Control de la Secretaría de la

Función Púbiica; José Antonio Ruiz Martínez, tituiar del Órgano Interno de Control
en la Secretaría de la Función Pública. Si la respuesta es SÍ, mencionar la etapa en
que se encuentra.

i(

4.- Se requiere conocer:

h) Existen quejas o denuncias presentadas por conductas realizadas ajenas
principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalism o, honradez, leafíq^
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que irgen e?
servicio público (actos de corrupción) en contra de quienes han fungido o aún^
encuentran fungiendo como titulares de los Órganos Internos de Control; por el
periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2020; del 01 de enero
al 31 de diciembrede 2021, del 01 de eneroa la fechaseptiembre de 2022, debíprfclo
mencionar el nombre del Órgano Interno de Control, cuantas quejas o denuncias se
presentaron contra el titular, fecha de presentación de la queja o denuncia, montos
que se ie imputan, el origen (adquisiciones, auditorías, corrupción, maios tratos,
moches, etc.) y el estatus en que se encuentran,
i) Existen quejas o denuncias presentadas por conductas realizadas ajenas a los

principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalism o, honradez, lealta^
imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigen^
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servicio púbiico (actos de corrupción) en contra de quienes han fungido o aún se
encuentran fungiendo como servidores públicos adscritos a los Órganos internos
de Control; por el periodo comprendido del 01 de octubre ai 31 de diciembrede 2020;
del 01 de enero al 31 de diciembrede 2021, del 01 de enero a la fecha septiembre de
2022, debiendo mencionar el nombre del Órgano Interno de Control, cuantas quejas

o denuncias fueron presentadas, fecha de presentación de la queja o denuncia,

montos que se le imputan, el origen (adquisiciones, auditorias, corrupción, malos
tratos, moches, etc.) y el estatus en que se encuentra.

Respondiendo, el sujeto obligado de forma casi idéntica !o siguiente:

le informo que el pronunciamiento sobre la existencia o no de denuncias/de

procedimientos, constituye información clasificada como confidencial, confirmada en la

Trigésima Sesión Extraordinaria de Comité de Transparencia de esta Secretaría de fecha

26 de octubre de la anualidad en curso, todo ello, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 100, 106 fracción I y 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública; 113,115fracción 1,134 fracción 1,135 y 136 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; 5 fracción VIII de la Ley de

Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de Puebla y,

numerales 7 fracción I y 38 fracción I de los Lineamientos en Materias de Clasificación y

Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas;

esto en razón de que la divulgación de esta conlleva una afectación directa a su honor,

imagen y presunción de inocencia.

Al respecto, sirve de apoyo la Tesis Jurisprudencial, emitida por la Suprema Corte de
Justicia de la Nación que se cita a continuación para pronta referencia:

DERECHO FUNDAMENTAL AL HONOR. SU DIMENSIÓN SUBJETIVA Y OBJETIVA.

A juicio de esta Primera Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, es posible definir

al honor como el concepto que la persona tiene de sí misma o que los demás se han formado
de ella, en virtud de su proceder o de la expresión de su calidad ética y social. Todo
individuo, al vivir en sociedad, tiene el derecho de ser respetado y considerado y,
correlativamente, tiene la obligación de respetar a aquellos que lo rodean. En el campo
jurídico esta necesidad se traduce en un derecho que involucra la facultad que tiene cada

individuo de pedir que se le trate en forma decorosa y la obligación de los demás de
responder a este tratamiento. Por lo general, existen dos formas de sentir v entender el

honor: a) en el aspecto subjetivo o ético, el honor se basa en un sentimiento intimo

que se exterioriza por la afirmación aue la persona hace de su propia dignidad: v b)

el aspecto objetivo, externo o social, como la estimación interoersonal aue la

^^Gerhpna tiene por sus cualidades morales v profesionales dentro de la comunidad,

sd él aspecto subjetivo, el honor es lesionado por todo aquello aue lastima el

^Sentimiento de la propia dianidad. En el aspecto objetivo, el honor es lesionado por

todo aquelio que afecta a la reputación que la persona merece, es decir, el derecho a

aué^tros no condicionen negativamente la opinión que los demás hayan de formarse

de nosotros."

£n este contexto, se entiende por honor el sentimiento íntimo que se exterioriza por la

^^írmación que la persona hace de su propia dignidad, así como, la estimación interpersonal

la persona tiene por sus cualidades morales y profesionales dentro de la comunidad.
/
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En el campo jurídico, no puede perderse vista que la Constitución Política de los Estados

Unidos Mexicanos, establece como parte de los Derechos Fundamentales de las personas
el derecho a una vida digna y decorosa, siendo que el decoro de las personas, comprende
el derecho a su honor y respeto.

En este sentido el Derecho Humano al Honor, prevé dos aspectos, uno subjetivo que puede
ser lesionado por todo aquello que lastima el sentimiento de la propia dignidad, y un aspecto
objetivo que puede violentarse por todo aquello que afecta a la reputación que la persona
merece, es decir, el derecho a que otros no condicionen negativamente la opinión que ios
demás hayan de formarse de nosotros.

Por lo expuesto, es posible concluir que de dar a conocer que determinada persona se
encuentra sujeta a un procedimiento de investigación o no, afectaría su vida privada, pues
se podría generar de ella una perspectiva negativa, en este sentido vincular el nombre de

los servidores públicos, así como cualquier otro dato que permita su identificación, con un
proceso de Investigación, vulneraria la protección de su intimidad, honor y presunción de
inocencia, ya que podría generar un juicio a priori por parte de la sociedad.

Una vez hecha la narrativa de! precedente que se relaciona con el hecho

controvertido, es importante precisar lo siguiente:

En principio, debe partirse del hecho incontrovertible que el derecho de acceso

a la información, consagrado en las partes conducentes de los artículos 6 de la

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 12 fracción Vil de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, Puebla, así como

en la Ley de Acceso a la Información de esta entidad federativa, no es absoluto,

sino que como toda prerrogativa constitucional, está sujeto a limitaciones o

excepciones que se sustentan, fundamentalmente, en la protección del interás^

de la sociedad y de los derechos de los gobernados, estas restricciones Wja

excepcionales y se conocen con las categorías de clasificación por reserva o poi^

confidencialidad, la última bajo el espíritu de proteger el derecho a la privacidad^

de las personas.

Asimismo, el artículo 6® de la Constitución Política de los Estados Urtóos

Mexicanos ha reconocido de manera expresa el derecho de acceso^a la

información pública y que toda la-información en posesión de los órganos^^^
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Estado Mexicano es pública, con excepción de los datos personales; y que si

bien se admiten algunas excepciones al derecho de acceso a la información,

esto siempre y cuando existan razones de interés privado que fijen las leyes, de

ahí que, el principio de máxima publicidad se ve restringido en cuanto a su

alcance.

El enunciado jurídico de lo expresado en el párrafo anterior, de forma textual

dicta:

• "...Artículo 6. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federación, los

Estados y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por
los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo
federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por

razones de interés público en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este
derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad.
//. La información aue se refiere a la vida privada v los datos personales será

proteaida en los términos v con las excepciones aue filen las leves....’’ (Énfasis
añadido)

Cabe aclarar que de uno de los supuestos de restricción al ejercicio del derecho

de acceso a la información, por su forma se constituyen de la siguiente manera:

La restricción permanente, en los términos que prevean las leyes, respecto de

la difusión de los datos personales y la vida privada. Dicha protección igualmente

tiene excepciones, en los casos en que la información adquiere un valor público,

y podrán ser divulgados a través de los mecanismos que al efecto determine la

Ley.

De lo anterior se puede advertir de forma contundente que la restricción

/'-^Sjroanente al ejercicio del derecho de acceso a la información pública

\^rúcamente está referida a la protección de la vida privada, el honor y la propia

inga^n. Igualmente, es importante recordar que el orden jurídico mexicano

^ estableceTjn deber para los servidores públicos, de no divulgar la información de

.^r|icter privada y confidencial.
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Asimismo, se tiene que nuestro orden jurídico nacional, con sustento en los

postulados previstos por la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos, como lo es el artículo 6 Apartado A fracción ll, así como el segundo

párrafo del artículo 16, única y exclusivamente permite la restricción al ejercicio

del derecho de acceso a la información, con la categoría de confidencialidad,

cuando se esté en presencia de información que revele la vida privada, el honor,

la propia imagen o los datos personales.

Ahora bien, en el caso que nos ocupa el sujeto obligado en las respuestas dadas

a la persona recurrente le hizo del conocimiento que la información requerida,

referentes al pronunciamiento sobre la existencia o no de denuncias/de

procedimientos de servidores públicos, constituía información clasificada, como

confidencial, debido a que su divulgación conlleva la afectación directa a su

honor, imagen y presunción de inocencia.

Es importante precisar que el derecho de acceso a la información se encuentra

establecido en el artículo 6°, de la Constitución Política de los Estados Unidos

Mexicanos y en el artículo 12, fracción Vil, de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla, ya que éstos disponen lo siguiente:

‘^Artículo 6. ... A. Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la
Federación y las entidades federativas, en el ámbito de sus respectivas
competencias, se regirán por los siguientes principios y bases:
I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y
organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónom6^'^
partidos politicos, fideicomisos y fondos públicos, así como de cualquier persona \
física, morai o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o reaiice actos. Se^
autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y sólo podrá
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en
los términos que fijen las leyes.
En la Interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima^
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive dei
ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinarlos
supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexisteg^ de
la información. /

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes....

IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos dh
revisión expeditos que se sustanciarán ante los organismos autónoniisí^
especializados e imparciales que establece esta Constitución."

.'O
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VHI. ...La ley establecerá aquella información que se considere reservada o

confidencial....
fí

Por su parte, la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Puebla, en

el artículo 12, fracción Vil, refiere como obligación:

“Artículo 12....

Vil. Garantizar el acceso a la información pública en posesión de cualquier
autoridad, entidad, órgano y organismo de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y

Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos,
así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza
recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal,

así como proteger ios datos personaíes y ía información relativa a la vida privada,

en los términos y con las excepciones que establezca la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública y la Ley aplicable a la materia....”

De igual manera resultan aplicables los numerales 3, 4, 7, fracciones XVII, 12,

fracción VI, 16, fracción IV, 134, 135, 136, 145 fracciones I y II y 156 fracción I

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla, que estatuyen:

“Artículo 3. Los sujetos obligados atenderán a los principios de legaiidad, certeza

Jurídica, imparcialidad, veracidad, transparencia y máxima publicidad en ei
cumplimiento de la presente Ley y demás disposiciones Jurídicas aplicables.’*
“Artículo 4. El derecho humano de acceso a la información comprende solicitar,

investigar, difundir, buscar y recibir Información.”
“Artículo 7. Para los efectos de esta Ley se entiende por:...

“XVII. Información Confidencial: Aquélla que contiene datos personales y se
encuentra en posesión de los sujetos obligados, susceptible de ser tutelada por

el derecho a la vida privada, el honor y la propia imagen; la información protegida
por el secreto comercial, industrial, bancario, fiduciario, fiscal y profesional; la

información protegida por la legislación en materia de derechos de autor,

propiedad intelectual; la relativa al patrimonio de una persona física o Jurídica de
derecho privado, entregada con tal carácter a cualquier sujeto obligado, por lo

que no puede ser difundida, publicada o dada a conocer, excepto en aquellos

casos en que así lo contemplen en la presente Ley y la Ley General;...

-JíArtículo 12.- Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:...

^^Hésponder a las solicitudes de acceso en ios términos que establece la

pre^nte Ley;...”
-ííAnículo 16. Son atribuciones de la Unidad de Transparencia:
IV. Recibir y tramitar las solicitudes de acceso a la información presentadas al

obligado, asi como darles seguimiento hasta que haga entrega de la

;taa la misma;...”respi
“Artículo 134.- Se considera información confidencial:

1. La que contiene datos personales concernientes a una persona física
Jdentificada o identificable;
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Artículo 135 La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna
y sólo podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y
los servidores públicos facultados para ello.
Artículo 136 Los datos personales deberán tratarse y protegerse de acuerdo a lo
establecido en la legislación en la materia. Ninguna autoridad podrá
proporcionarlos o hacerlos públicos, salvo que medie consentimiento expreso,
por escrito, del titular de la información, o que alguna disposición o autoridad
competente así lo determine.
^‘Artículo 145. Todo procedimiento en materia de derecho de acceso a la

Información deberá sustanciarse de manera sencilla y expedita. En el ejercicio,
tramitación e interpretación de la presente Ley, los sujetos obligados y el
Instituto de Transparencia deberán atendera ios siguientes principios: I. Máxima

publicidad; II. Simplicidad y rapidez;..."
‘‘Artículo 156. Las formas en las que el sujeto obligado podrá dar respuesta a una
solicitud de información son las siguientes: I. Haciéndole saber al solicitante que
la información no es competencia del sujeto obligado, no existe o es información

reservada o confidencial;...

Efectivamente los datos personales y datos personales sensibles, deben tratarse

y protegerse según lo previsto en las normas y los sujetos obligados no los

pueden proporcionar. No obstante lo anterior, se observa que el sujeto obligado

no da cumplimiento al artículo 115 de la Ley de Transparencia y Acceso a la

Información Pública del Estado de Puebla, en virtud de que no aporta

constancias que acrediten que clasificó la información al recibir la solicitud de

acceso a la información.

Para efecto de lo anterior, es relevante indicar que la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos, dispone lo siguiente:

"Articulo 6.

Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, la Federach

y el Distrito Federal, en el ámbito de sus respectivas competencias,
los siguientes principios y bases:

II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales, será ^
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes.

Articulo 16. Nadie puede ser molestado en su persona, familia, domicilio, papeles o
posesiones. Sino en virtud de mandamiento escrito de la autoridad competente^q
funde y motive la causa legal del procedimiento. ^

ue

Toda persona tiene derecho a ia protección de sus datos personales, al acceso,
rectificación y cancelación de los mismos, así como a manifestar su oposición, en
los términos que fije ia ley, la cual establecerá los supuestos de excepción a l<^
principios que rijan el tratamiento de datos, por razones de seguridad nacioh^
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disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas o para proteger ios
derechos de terceros.

De las normas constitucionales citadas, se observa que la información que se

refiere al ámbito privado de las personas, así como los datos personales, debe

estar protegida en los términos y con las excepciones a los principios de

tratamiento de datos que por razones de orden público fije la ley, es decir, toda

persona tiene derecho a la protección de sus datos personales.

En ese contexto, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Púbica del

Estado de Puebla, dispone lo siguiente:

“ARTÍCUL01 Las disposiciones de esta Ley son de orden público, de observancia general
y obligatoria en el Estado de Puebla y sus municipios. El presente ordenamiento
contempla los principios establecidos en el artículo 6* de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos y en el artículo 12 de la Constitución Política del Estado Libre

y Soberano de Puebla; tiene por objeto establecer los principios, bases generales y

procedimientos para garantizar el derecho de acceso a la información en posesión de

cualquier sujeto obligado.

ARTÍCULO 11 Los sujetos obligados que generen, obtengan, manejen, archiven o

custodien información pública serán responsables de la misma en los términos de esta

Ley y de las demás disposiciones Jurídicas aplicables. Toda la información en poder de

los sujetos obligados estará a disposición de las personas interesadas en los términos y

plazos de esta Ley, salvo aquélla que se considere como información reservada o

confidencial.

ARTÍCULO 12 Para cumplir con la Ley, los sujetos obligados deberán:

XI. Asegurar la protección de los datos personales en su posesión con los niveles de
segundad adecuados previstos por la normatividad aplicable;

ARTÍCULO 113. La clasificación es el proceso mediante el cual el sujeto obligado

determina que la información en su poder actualiza alguno de los supuestos de reserva o
confidencialidad, de conformidad con lo dispuesto en el presente Título.
Los supuestos de reserva o confidencialidad previstos en las leyes deberán ser acordes

Q0JáS bases, principios y disposiciones establecidos en esta Ley así como en la Ley
'eneral, y, en ningún caso, podrán contravenirla.

'^TÍCuLO 114. Los titulares de las áreas de los sujetos obligados serán los responsables
'de clasificar la información de conformidad con lo dispuesto en esta Ley y en la Ley
General.

o

AírTÍCUCG^HS. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento que:

I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;

II. Se determine mediante resolución de autoridad competente, o

Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de

sparencia previstas en esta Ley, asi como en la Ley General.
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ARTÍCULO 116. El acceso a la información pública sólo será restringido en términos lo
dispuesto por esta Ley, la Ley General y demás disposiciones aplicables, mediante las
figuras de información reservada e información confidencial. La información reservada o

confidencial no podrá ser divulgada, salvo por las excepciones señaladas en el presente
Titulo.

ARTÍCULO 118. Los lineamientos generales que emita el Sistema Nacionai en materia de

clasificación de la información reservada y confidencial y para la elaboración de versiones
públicas, serán de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

ARTÍCULO 134 Se considera información confidencial:

I. La que contiene datos personales concernientes a una persona física identificada o
identificable...

ARTÍCULO 135. La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y sólo
podrán tener acceso a ella los titulares de la misma, sus representantes y los servidores
públicos facuitados para ello.

ARTÍCULO 137. Cuando las personas entreguen a los sujetos obligados información
confidencial derivada de un trámite o procedimiento deberán señalar los documentos o

secciones de ellos que contengan tal información.
En el caso de que exista una solicitud de acceso que incluya información confidencial, los
sujetos obligados podrán entregarla siempre y cuando medie el consentimiento expreso,
por escrito, del titular de dicha información. De lo contrario y de ser procedente, se
elaborarán versiones públicas salvaguardando que no se pueda inferir el contenido de
aquélla clasificada como confidencial.

No se requerirá el consentimiento del titular de la Información confidencial cuando:

I. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público;
II. Por ley tenga el carácter de pública;
III. Exista una orden Judicial;

IV. Por razones de seguridad y salubridad general, o para proteger los derechos de
terceros, se requiera su pubiicación, o
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho
internacional, en términos de ios tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y
cuando ia información se utilice para el ejercicio de facultades propias de los mismos...
ARTICULO 155. En caso de que los sujetos obligados consideren que ios documentos o
la información deba ser clasificada, se sujetará a lo siguiente:
El área deberá remitir la solicitud, asi como un escrito en el que funde y motiw /a^
clasificación al Comité de Transparencia, mismo que deberá resolver para: \
a) Confirmar la clasificación; \\\
b) Modificar la clasificación y otorgar total o parcialmente el acceso a la información;%\^
c) Revocarla clasificación y conceder el acceso a la información.

El Comité de Transparencia podrá tener acceso a la información que esté en poder del-^
Área correspondiente, de la cual se haya solicitado su clasificación.

La resolución del Comité de Transparencia será notificada ai interesado en el plazo de
respuesta a la solicitud que establece el articulo 150 de la presente Ley”.

De los preceptos legales antes citados se observan que el legislador estableció

que la clasificación de la Información es el proceso por el cual los titulares de^^¡^
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áreas que tienen a resguardo la Información requerida, determinan que lo

solicitado por los ciudadanos se encuentra catalogada como reservada o

confidencial, por configurarse alguno de los supuestos establecidos en las leyes

de la materia.

Asimismo, los artículos transcritos indican, que la clasificación de la información

debe llevarse a cabo en los términos siguientes:

- Cuando se reciba la solicitud de acceso a la información.

- Mediante una resolución de autoridad competente.

• Se generen versiones públicas para dar acceso a la información.

De igual forma, los numerales señalados, establecen que se considera como

información confidencial entre otros supuestos, la que contiene datos personales

concernientes a una persona física identificada o identificadle y cuya titularidad

corresponde a los particulares o la información que los particulares presenten

ante los sujetos obligados por mandato de ley, dicha catalogación no está sujeta

a temporalidad; asimismo, dicha clasificación debe ser confirmada, modificada o

revocada por el comité de transparencia de los sujetos obligados mediante

resolución debidamente fundada y motivada, misma que debe ser notificada a

los solicitantes.

Por otra parte, los dispositivos legales citados en los párrafos anteriores, señalan

que en caso que exista una solicitud que incluya información entregada por las

personas a los sujetos obligados en razón de un trámite o procedimiento, estos

-^StifRQs podrán entregarla siempre y cuando exista consentimiento expreso del

de la Información, en caso contrario y de ser procedente se realizarán

''Versiones públicas para dar acceso a la información a los solicitantes,

r^lvaguardo que no se pueda inferir el contenido de la clasificación, esto último

. ^^eSe~estar acorde a los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y

vfesclasificación de la Información; así como para la Elaboración de Versiones

Títuta
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Públicas, toda vez que estos son de observancia obligatoria para los sujetos

obligados.

En concordancia con lo anterior, los Lineamientos Generales en Materia de

Clasificación y Desclasíficación de la Información, así como para la

Elaboración de Versiones Públicas, señalan lo siguiente;

"Primero. Los presentes Lineamientos Generales tienen por objeto establecerlos criterios
con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial

la Información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas

de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

El presente cuerpo normativo es de observancia obligatoria para los sujetos obligados.

Cuarto. Para clasificar la información como reservada o confidencial, de manera total o

parcial, el titular del área del sujeto obligado deberá atender lo dispuesto por el Título
Sexto de la Ley General, en relación con las disposiciones contenidas en los presentes

lineamientos, así como en aquellas disposiciones legales aplicables a la materia en el
ámbito de sus respectivas competencias, en tanto estas últimas no contravengan lo

dispuesto en la Ley General.
Los sujetos obligados deberán aplicar, de manera estricta, las excepciones al derecho de
acceso a la información y sólo podrán invocarlas cuando acrediten su procedencia.

Quinto. La carga de la prueba para Justificar toda negativa de acceso a la información, por
actualizarse cualquiera de los supuestos de clasificación previstos en la Ley General, la
Ley Federal y leyes estatales, corresponderá a los sujetos obligados, por lo que deberán
fundar y motivar debidamente la clasificación de la información ante una solicitud de

acceso o al momento en que generen versiones públicas para dar cumpiimiento a las
obligaciones de transparencia, observando lo dispuesto en la Ley General y las demás

disposiciones aplicables en la materia.

Octavo. Para fundar la clasificación de la información se debe señalar el artículo, fracción,

inciso, párrafo o numeral de la ley o tratado internacional suscrito por el Estado mexicano
que expresamente ie otorga el carácter de reservada o confidencial. .

Para motivar la clasificación se deberán señalar las razones o circunstancias espeéiales \
que lo llevaron a concluir que el caso particular se ajusta al supuesto previsto parla norí^^y
legal invocada como fundamento.
En caso de referirse a información reservada, la motivación de la clasificación debei^^
comprender el análisis de la prueba de daño a que hace referencia el artículo 104 de la

General, en relación con el artículo trigésimo tercero de los presentes lineamientos, así^
como las circunstancias que Justifican el establecimiento de determinado pía:

reserva. /

de

aciónTrigésimo octavo. Se considera susceptible de clasificarse como h

confidencial:

I. Los datos personales, entendidos como cualquier información concerniente a un^

persona física identificada o identificable, en términos de la norma aplicable que, d!
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manera enunciativa más no limitativa, se pueden identificar de acuerdo a las siguientes
categorías:

Cuadragésimo primero. Será confidencial la información que los particulares
proporcionen a los sujetos obligados para fines estadísticos; que éstos obtengan de
registros administrativos o aquellos que contengan información relativa al estado civil de

las personas, no podrán difundirse en forma nominativa o individualizada, o de cualquier
otra forma que permita la identificación inmediata de los Involucrados, o conduzcan, por
su estructura, contenido o grado de desagregación a la identificación individual de los

mismos, en los términos que determine la Ley del Sistema Nacional de Información

Estadística y Geográfica.

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o
expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos
por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una

autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago
correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá
omitirse de las versiones públicas la siguiente:
I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley
General y las demás disposiciones legales aplicables;
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas
autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas
para el desempeño del servicio público, y
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los

sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores

públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. Lo anterior,

siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en
los tratados internacionales suscritas por el Estado mexicano.

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios

empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de
tal forma que no permitan su recuperación o la visualización de la misma.

Sexagésimo segundo. Las versiones públicas elaboradas por las áreas para efectos de
dar cumplimiento de las obligaciones de transparencia establecidas en los Títulos Quinto

de la Ley General, Tercero de la Ley Federal y las análogas de las leyes locales de
transparencia, bastará con que sean confirmadas por el Comité de Transparencia,
conforme a las disposiciones aplicables para la elaboración de versiones públicas y la

0bida fundamentación y motivación, contenida en una misma resolución, enlistándolas

ero de expediente o dato que identifique al documento que se trate.[rn

En este sentido, es importante dejar establecido que un dato personal es toda

aquella información relativa a una persona identificada o identificable y, entre

^otrarrepsas, que de manera enunciativa más no limitativa, le dan identidad, lo

„^^scriben, precisan su origen, edad, lugar de residencia, trayectoria académica,

Of^oral o profesional. Asimismo, refieren aspectos sensibles o delicados sobre
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tal individuo, como es el caso de su forma de pensar, estado de salud, sus

características físicas, ideología o vida sexual, entre otros.

Conforme a los preceptos transcritos, en el ejercicio dei derecho de acceso a ia

información se protegerá la vida privada y los datos personales, es decir, entre

los límites o excepciones del derecho de acceso a la información, se encuentra

la protección de los datos personales que obren en archivos gubernamentales,

de acuerdo con lo dispuesto en las leyes.

Por ello, en lá Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado

de Puebla, establece como una limitante al derecho de acceso a la información,

la documentación que se considere confidencial, sin embargo, para que

determinada información se clasifique con ese carácter, conforme a lo dispuesto

en el artículo 134 fracción I de la ley citada, se deben cumplir los siguientes

requisitos:

1. Que se trate de datos personales. Esto es:

a) Información concerniente a una persona física, y

b) Que ésta sea identificada o identificable,

2. Que para la difusión de los datos se requiera el consentimiento del titular. Por

regla* general, se requiere de dicho consentimiento: sin embargo, se prescíRde

de éste cuando la difusión esté prevista en ley. En consecuencia, este requisito '
se satisface si no se acredita la obligación legal de difundir la información, yy\_y
3. Que no sea información que obre en registros públicos o en fuentes de accesq^

público.

Vertido lo anterior, y previo análisis de las actuaciones que conforni

expediente materia de la presente resolución, se concluye que el sujeto ooligado

omitió observar lo dispuesto en los ordenamientos antes indicados, atento a

el
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no obra evidencia alguna que permita acreditar ia clasificación de la información

como confidencial.

En ese sentido, es cierto, como ya se ha referido anteriormente que el derecho

de acceso a la información puede verse limitado, pero estos límites no pueden

aplicarse de manera arbitraria o discrecional, sino que se requiere que encuentre

una justificación racional, en función del bien jurídico que tiende a protegerse y

el menoscabo del derecho de las personas a acceder a la información pública.

De ahí que, se debe destacar que el procedimiento para llevar a cabo la

clasificación de la información ya sea como reservada o confidencial, es una

garantía a favor del solicitante de que efectivamente se realizaron las gestiones

previstas en la Ley de la materia, para arribar a la conclusión, conforme a

derecho, debidamente fundada y motivada, de que la información del interés del

recurrente guarda ese carácter, por lo que el sujeto obligado indicó que la

justificación de restringir el acceso a la información solicitada, por ser información

confidencial, fue confirmada a través de la Trigésima Sesión Extraordinaria de

Comité de Transparencia de fecha veintiséis de octubre del año dos mil veintidós,

no obstante la autoridad responsable no adjuntó a la respuesta inicial ni en su

informe con justificación el acta señalada.

Consecuentemente, este Instituto de Transparencia en términos de los artículos

7 fracción XVII, 17, 22 fracción II, 181 fracción IV, de la Ley de Transparencia y

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, determina REVOCAR,

icto a las respuestas a las preguntas 1, 2, y 4 incisos h) e i), del sujeto

"oMado, a fin de que remita el acta de la Trigésima Sesión Extraordinaria de

^cba-^intiséis de octubre del año dos mil veintidós, del de Comité de

Transparencia del sujeto obligado, a la persona recurrente a través del medio

;ffl¡cado para ello en su solicitud de acceso a ia información.

n
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Finalmente, en términos de los diversos 187 y 188, de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, el sujeto obligado

deberá dar cumplimiento a lo ordenado en la presente resolución en un plazo,

que no exceda de diez días hábiles contados a partir del día hábil siguiente a su

notificación, informando a esta autoridad dicho acatamiento en un término no

mayor de tres días hábiles, remitiendo las constancias debidamente certificadas

para la verificación de la misma.

OCTAVO.- Al respecto en el presente considerando se analizará las

respuestas proporcionadas a los cuestionamientos marcados con los números

3, 4 incisos c), d) y k) abordaremos el estudio del acto reclamado de la entrega

de información incompleta.

La hoy persona recurrente presentó al sujeto obligado, una solicitud de acceso

a la Información, mediante la cual requería, entre otros cuestionamientos

mencionados en el Antecedente 1 de la presente resolución, las preguntas 3, 4 ,

incisos c), d) y k) respecto a que proporcione la normatividad que regula el

procedimiento de presentación de quejas o denuncias ante la Secretaría de la

Función Pública, número de personal que contaba cada órganos interno de

control, puesto y número de personal adscrito al departamento de quejas y

denuncias, del periodo comprendido del uno de octubre de dos mil veintp^

septiembre de dos mil veintidós, siendo la respuesta textual:

/

“3.- Una vez presentada una queja o denuncia en la Secretaría de la Función Pública

por ejercicio indebido del servicio público, es decir, conductas realizadas ajenas a ios-^
principios de disciplina, legalidad, objetividad, profesionalism o, honradez, lealtad,

imparcialidad, integridad, rendición de cuentas, eficacia y eficiencia que rigotilei
servicio público (actos o presuntos actos de corrupción, etc.), dicha Depené^cia
cuenta con algún ordenamiento, lineamiento, manual, etc. que señale el tiempo que

tiene la autoridad para el desarrollo de las distintas fases del procedimiento:

radicación, investigación, resolución; hasta llegar a la existencia o inexistencia de

faltas administrativas por parte de los servidores públicos. Si la respuesta es SÍ,
mencionar dicho ordenamiento donde se localiza y proporcione archivo electróqM^^
del mismo, y en el caso de no cumplir con los plazos señalados cual es la sanción 5
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aplicable al servidor público infractor; si la respuesta es NO, señalar la causa del
porque no se cuenta con el mismo.

Respecto a lo solicitado, se hace de su concomimiento que en fecha 04 de mayo del 2020,
se publicó el Acuerdo de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado, por
el que establece los medios para la Recepción de Denuncias, cuyo objeto establecer los
medios para la recepción de denuncias presentadas por actos u omisiones que pudieran
constituir faltas administrativas señaladas en la Ley General de Responsabilidades
Administrativas, cometidas por personas servidoras públicas estatales o por actos de
particulares vinculados con faltas administrativas graves, mismo que podrá ser consultado
a través de los siguientes pasos:

Ingresar a la página: httDs://DlataformadetransDarencia.ora.mx
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lo anterior, deberá seleccionar “Estado o Federación", en lo cual seleccionará

"^“Puebk”.
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Posteriormente, se desplegará un menú en el cual podrá seleccionar al Sujeto Obligado de

su interés fSecretaría de la Función Pública), para consultarla información.
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Hecho lo anterior, deberá seleccionarla fracción XVIII. relativa a “SUELDOS".
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«Bgésta última captura de pantalla se puede constatar que no proporciona

acceso al Acuerdo de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del

Astado, por el que se establece los medios de recepción de denuncias, que
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menciona en la respuesta, pues dirige a una fracción diversa, respecto a la

Sueldos de los servidores públicos.

Referente a la respuesta a la pregunta 4, inciso c) se constató lo siguiente;

En cuanto a "4.- Se requiere conocer:
c) Cuanto personal tiene o tenía adscrito cada Órgano Interno de Control, así como el

nivel del puesto de cada uno de los servidores públicos adscritos por el periodo
comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembre de 2020; del 01 de enero al 31 de

diciembre de 2021, del 01 de enero a la fecha septiembre de 2022 y d) Cuanto personal

tiene o tenía cada Órgano Interno de Control adscrito al departamento de quejas y
denuncias, así como el nivel del puesto de cada uno de los servidores públicos
adscritos por el periodo comprendido del 01 de octubre al 31 de diciembrede 2020;
del 01 de enero al 31 de diciembre dé 2021, del 01 de enero a la fecha septiembre de
2022.

• Por lo que hace al inciso a) se desagrega la información en ei Anexo 1.

Por lo que hace al inciso c) y d), toda vez que se encuentra dentro de las obligaciones en
materia de transparencia en ei artículo 77 fracción VIII de la Ley de Transparencia y AdcesÍK
a la Información Pública del Estado de Puebla, esta información podrá ser consuÍÍ^(fq^a
través de los siguientes pasos;
Ingresara la página: httDs://DlataformadetransDarencia.ora.mx
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Hecho lo anteríor. deberá seleccionar “Estado o Federación", en lo cual seleccionará

'Puebla’’.
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Posteriormente, se desplegará un menú en el cual podrá seleccionar al Sujeto Obligado de

su interés fSecretaría de la Función Pública), para consultarla información.
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la vez que hava elegido al Suiéto Obligado (Secretaría de la Función Pública), procederá

ieleccionar el ejercicio a consultar (2020, 2021 v 2022)

j
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A continuación seleccionará Obligaciones Generales
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Posteriormente seleccionará Listado

* O «o o

A

PLATAFORMA NACIONAL D(t

TRANSPARENCIA B

ha ; • ■ gow il» Ofti I W)W JCA’ V'
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3

/-/ec/?o lo anterior, deberá seleccionar la fracción VIII. relativa a “REMUM

BRUTA Y NETA". ^
■h

\
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De los paso señalados se puede verificar que la información de la fracción VIII

de remuneración de sueldos, contiene la información solicitada en la pregunta 4,

incisos c) y d) respecto al número de personal adscrito a cada órgano interno

de control, con nivel de puesto y número de personal de cada órgano interno de

control adscrito al departamento de quejas y denuncias, de los ejercicios fiscales

dos mil veintiuno y dos mil veintidós.

^ercido

r¿cha de inicio del periodo que se Informa

Fecha de término del periodo que se informa

2022

01/10/2022

31/12/2022

Tipo de Integrante del sujeto obligado (catálogo] Empleado

Clave o nivel del puesto G0515

lenomlnaa'ón o descripción del puesto TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL

Denominación del cargo

Área de adscripción

TITULAR DEL ORGANO INTERNO DE CONTROL

COORDINÁCIÓN GENERAL DE ÓRG/VNOS DE vTgIWNcFaVCONTROL’

Nombre (s) ALFREDO

Primer apellido CORONA

Segundo apellido HERRERA

Sexo (catálogo) Masculino

/^vS Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. C P 72000 Tel: (222) 309 60 60 ww'yvitaipueorg.mx60



Secretaría de la Función Pública

Nohemí León Islas

RR-2152/2022

211200622000170

Sujeto Obligado:
Ponente:

Expediente:
Folio:

Ksrni/'O De t;íwispase,nca. ¿cceso a la

•iJ=OR.*AAClCN «jSUCA Y PfiOTECCCW Of'c
DATOS fíRSO^JM£S Kl ESTADO DE PUEBLA

I Seortará dt la hCTicn WMcaIns&bdOn

[keii^crdc»

A«T.. 77. VIH - B - SUEUXK
o

Stfecdsna el (onnca

O ftaiiungacMntruMynea

O Tabtlador d< sueldM y taUrtos

Seoeuiú de la PiniónPútAca

LeydeT/arspnrxlaytaESoalabfofmadónPLÉiDcailelEscdoilenatib
'

InsSbidín

Uy •

Ankiie

FmUn

77

VOl-A

SelecOau d periodo^ queres onsuKar

<201 Q 5*kRien«rrodcnC2I13 Iftrfnmwtr» 13 2;>otrlm*3Br»

TnresreCs) condm>a(^ del año ei cuna y did posado

UD&;a las Keras de tajsqicda para acoor cu consiiia

Rcros de búsqueda V

Se cncencraran I20S resalados, da clic en O ^ra ver d decalle.

Ver ados les campos

Prbn»r«9«Cdg . Ss^unM WgntOBwwwíbniVd- Uamom4r«u«{r*od,FgOM a« pmQw^ició r*04Q# Mete 4*1 p«rt, 0*Beatefto6n 4*lur|a NoAbrtti)

tS77J2O 2021 aotísrt 17127^5áSMJSlA gSPKlAlfZAOO - UAunoo tODOGUtZIyí92/202Í

O 2331 sni7£% S3777J7WCCXST09AIMUJSTXSSPtrULEZAOO .9i.«ion TVWSii

o 2221 Í3T77JÍUOfUUS 371Z7ÍSJmUSTA CMOAUZM .. tocio91<t3/5821

O 2»1 19K1^P(UÍ4C1Z0J15US tugoOHCW.Tix/ta/2ay

XtSSLfíO 2321 \HUAOJQAA UHO<a lOPUANAlfiTAESPEOAUZAOO ..01A1A321
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Sin embargo no se observa la información del periodo comprendido del uno de

octubre al treinta v uno de diciembre de dos mil veinte, requerido en la solicitud

de acceso. Lo anterior por así determinarlo la Tabla de Actualización y

Conservación de la información, publicada en üneamientos Técnicos Generales para

la publicación, homologación y estandarización de la información de las obligaciones

establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de ¡a Ley Gener

Transparencia yAcceso a la Información Pública, que deben de difundirlos sujetos obligad^

los portales de Internet y en la Plataforma Nacional de Transparencia, que señala que esías.^

información de actualizarse trimestralmente y mantener conservada la;^

información del ejercicio en curso y ia correspondiente al ejercicio in

anterior, tomando en consideración la fecha de respuesta.
^

ahde^
i>sQh.v \

lato

Respecto a la respuesta a la pregunta 4, inciso K, mismas que transcribe

continuación se observó lo siguiente:
“i

—

I
I
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k) La Secretaría de fa Función Púbiica cuenta con Lineamientos, Manuales o como se

le designe para la atención de quejas y denuncias contra servidores públicos
adscritosa dicha Secretariade la Función Pública;Si la respuesta es SÍ, mencionar
dicho ordenamiento donde se localiza y proporcione archivo electrónico del mismo;

si la respuesta es NO, señalarla causa del porque no se cuenta con el mismo y en su
caso mencione detalladamente el procedimiento que se instaura.

Respecto a lo solicitado, si, en esta Secretarla de la Función Pública se cuenta con el

Acuerdo de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado, por el que
establece los medios para la Recepción de Denuncias, pubiicado en fecha 04 de mayo del
2020, el cual tiene por objeto establecer los medios para la recepción de denuncias,
presentadas por actos u omisiones que pudieran constituir faltas administrativas señaladas

en la Ley General de Responsabilidades Administrativas, cometidas por personas
servidoras públicas estatales o por actos de particulares vinculados con faltas

administrativas graves, mismo que podrá ser consultado a través de los siguientes pasos:
Ingresar a la página: httDs://DlataformadetransDarencia.orQ.mx

99

• O» o 6 »

D

MQMStHCh

PLATAFORMA NACIONAL O C

Aviso de suspensión temporal de términos y plazos

o i
I

O'^rjíkS D( «tlPUClfMSOlKili

ucwoiisnwijeDs ><

Dar click donde dice “Información Pública
« O I-• o o •

S

■«eA*u«9t

PLATAFORMA NACIONAL DE

tltKA O

Aviso de sispensUn temporel de términos y plá20S

níCAMACTÓN rOstiCA QutiAs ot auruesiASsotjriTdon

KscwcnsTEwinaM ^

fcho lo anterior, deberá seleccionar “Estado o Federación”, en lo cual seleccionará

reb/a".
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Posteriormente, se desplegará un menú en el cual podrá seleccionar al Sujeto Obligado de

su interés (Secretaría de la Función Pública), para consultarla información.
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Una vez que haya elegido al Sujeto Obligado (Secretaría de la Función Púplicál oroceaerá^ /
a seleccionar el ejercicio a consultar (2022) ' ' V''—^
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A continuación seleccionará Obligaciones Generales
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Posteríormente seleccionará Listado

4 » o o * O f

ta

I

i

NACIONAL O e

\ R E N C 1 A □

©'
^ (^3 ed.

TiG

Hecho lo anterior, deberá seleccionar la fracción I. relativa a ''NORMATIVIDAD".
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Q^íiltimo paso se puede observar que sí da acceso a la normatividad solicitada

tal como demuestra a continuación:
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«SriRTO DE ACCESO A LA

IJíOS.\ViCK>) SLSUCA rpOOTEXSóN Oc
FtTSOKAtIS O?. ES~AOO CE PUEtSADít:

© <e DETALLE

Ejercido 2022

Fecha de inido del periodo que se informa

Fecha de término del periodo que se Informa

01/10/2022

31/12/2022

Tipo de normatividad (catálogo) Acuerdo

ACUERDO de la Secretaria de la Función Pública del Gobierno del

Estado, por el que establece ios medios para la Recepción de

Denuncias

Denominadón de la norma que se reporta

Fecha de publicación en DOF u otro medio oficial
o institucional

04/05/2020

Fecha de última modificadón, en su caso 04/05/2020

Consulta la informaciónHípervínculo al documento de la norma

Área(s) responsable(s) quegenera(n]. posee{n). Coordinación General Jurídica

Oot>iemo del Estado de F^et>la

Secretaria, de Got>emación

Orden Ofurfdico Poblano

acuerdo de la Secretaria, de la Ftxrtieiárt. Pública del Gobierno del Estado, j>or el

qite establece los medios para la Pecepciún de j:>crtLíncias

eri

* Tc>T-^lan
Secretaría,

de CBobomacíón

<

/?\
Respecto a las respuestas a las preguntas 4, incisos m) y n), analicé
siguiente forma, para ello se transcribe la misma:

m) La Secretaría de la Función Pública cuenta con Lineamientos, Manuales o como

se le designe para llevar a cabo el despido o rescisión de contrato laboral a personál

adscrito a dicha Dependencia; si la respuesta es SÍ, mencionar dicho ordenamie]H 3^

la

it
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donde se localiza y proporcione archivo electrónico dei mismo; si la respuesta es NO,
señalar la causa del porque no se cuenta con el mismo y en su caso mencione

detalladamente el procedimiento que se ha instaurado, y n) Para que el Coordinador
General Administrativo de la Secretaría de la Función Pública proceda a la
suscripción del documento que pone fin a la relación laboral de personal adscrito a
cuaiquier área de ia Secretaría de la Función PúbUca, este debe contar con el soporte
documental que acredite la justificación del despido entre los que deben constar
diversos documentos; al respecto, de forma enunciativa más no limitativa, mencione

que documentos básicos sirven como soporte.’^ le comunico que en caso de llevarse a
cabo recisiones laborales es de acuerdo a la Ley Federal del Trabajo, Art. 47 y la Ley de los
Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla. Art. 43, Fracción V; mismas que podrá
consultara través de las siguientes direcciones electrónicas.

httDs:/Avww. diputados, aob. mx/Le vesBiblio/pdfAFT. pdf

httDs://oÍD.Duebla.aob.mx/media/k2/attachmentsA.ev de los Trabajadores al Servicio de

I Estado T3 22062022.Ddf

Al accesar a la primer liga se despliega lo siguiente:

LEV FCO€I^A4. OCL TRABAJO

IM OwiAao* oas ss cgsoa»

UEY FEDERAL DEL TRADA30

as d Diarvo Oficáoil de la Fedss acáSis eJ 1.^ de abril de 1970'a ley puldic

TEXTO VIGENTE

pssbllcada 27-X2-2022 •Ultinws lelom

Nota de vigencia: La MIctOn de la fracclóii IV ni anieiilo 337. puoueada por Decreto DOF 0t-OS..2019. entrará
en vigor de conTormidad con lo oue establece el artTculo Vigésimo Quinto Tronsitorto de díctso Decr^o.

Al morgon un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.* Pnesidenoa de la

República.

GUSTAVO DIAZ ORDAZ. Presidente Constitucional de los Estados Unidos Mexicanos, a sus
habitantes, sabed:

Que el H. Congreso de la Unión se ha servido dirigirme el siguiente

DECRETO:

El Congreso de los Estados Unidos Mexicanos docreta:

LEY FEDERAL DEL TRABAJO

TITULO PRIMERO

Principios Generales

Artículo 1o.> La presente Ley es de observancia general en toda la RepúbGca y rige tas relaciones de
trabajo comprendidas en el artículo 123. Apartado A. do la Constitución.

Articulo 2o.. Las normas dei trabajo tienden a conseguir el equilibrio entre los factores de la
producción y la justicia social, asi como propiciar el trabajo digno o decente en todas las relaciorres
laborales.

Se entiende por trabajo digno o decente aquél en el que se respeta plenamente ta dignidad humarta
.4rabajador; no existe discriminación por origen étnico o naciortal. género, edad, discapacidad.

lud. religión, corrdicíón migratoria, opiniones, preferencias sexuales ocorrdieí

estado\civil; se itene acceso a la seguridad social y se percibe un salario remunerador; se recibe
rapacHación continua para el incremento de la productividad con beneficios compartidos, y se cuenta con
¿cndicmnes óptimas de seguridad e higicrte para provenir riesgos de trabajo.

social, condiciones de

j/trabajo digno o decente también incluye el respeto írrestricto a los derechos colectivos de tos

tjadores. talos como la libertad de asociación, autonomía, el derecho de huelga y de contratación
col<

! segundo llnk, no dio acceso a la legislación señalada en la respuesta, Ley de

los Trabajadores al Servicio del Estado de Puebla.
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KSiiTü^o OG accgso a

.KroRy-’.oüN PúSLiCA, y p>5otkx:'Om ix
DATO-3 PfRaONALES Da EÓfADODE PU5ELA

XMicrosoft Word

No se puede abrir https://ojp.puebla.cob.RUc/medíaA2/attachmenUA(y.de_los_Trabajadores_al_Servido.det.Estado_T3_2206^22.pdf. El

sitio Web Informa que no se encontró el elemento solicitado. {HTTP/1.0404]

I Aceptar |

;Le ha sido útil esta información?

En consecuencia y como se desprende de las capturas de pantalla insertadas

en el cuerpo de esta resolución, solo una de las jigas abre correctamente

proporcionando la Ley Federal del Trabajo y de la segunda no es posible acceder

a la ley, ya que no a la normatividad señalada en su respuesta.

Por lo antes expuesto, este Instituto de Transparencia en términos del artículo

181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, determina REVOCAR el acto impugnado para efecto que el

sujeto obligado proporcione:

• Respecto a la respuesta a la pregunta número 3, proporcione el Acuerdo

de la Secretaría de la Función Pública del Gobierno del Estado, por el que

establece los medios para la Recepción de Denuncias o en caso de

encontrarse publicado en algún sitio web, señale correctamente el paso a

paso para tener acceso.

• Respecto a las respuestas a las pregunta 4 incisos c) y d) proporcione el

número de personal adscrito a cada órgano interno de control y al

departamento de quejas y denuncias deí periodo 01 de octubre al 3|íj^e
diciembre de 2020.

• Respecto a la respuesta a la pregunta 4 incisos m) y n), propo^ne
legislación señalada, referente a la Ley de los Trebajadores al Semcio del

Estado de Puebla, o en caso de encontrarse publicado en algún sitio web,

señale correctamente el paso a paso para tener acceso. ¡

/
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0.\TCS PEf?ai'.A!£SOEL ESPADO DE PUJELA

NOVENO Al respecto en el presente considerando se analizará las

respuestas proporcionadas a los cuestionamientos marcados con ios números

4, incisos a), b), e), f), g) y j) se realizará el estudio del acto reclamado de la

entrega de información incompieta.

El hoy recurrente presentó al sujeto obligado, una solicitud de acceso a la

■ información, mediante la cual requería, entre otros cuestionamientos

mencionados en el Antecedente I de la presente resolución, las preguntas 4,

incisos a), b), e), f), g) y j) respecto al periodo del uno de octubre de dos mil

veinte a septiembre de dos mil veintidós, solicitó proporcione cuantos órganos

internos de control, y nombre con los que contaba la Secretaría de la Función

Pública, el número dependencias, entidades y organismos públicos

descentralizados tienen bajo su vigilancia los órganos internos de control, total

de expedientes de cada órgano interno de control concluidos por archivo y su

fecha, así como las fechas de radicación y total de expedientes concluidos con

informe de presunta responsabilidad administrativa ante la Dirección de

Seguimiento a Responsabilidades.

La respuesta proporcionada, por e! sujeto obligado obra en el expediente misma

que consistió en tablas de Excel, contenidas en dieciocho fojas frente y vuelta de

las cuales se observa que da siendo las respuestas las que obran.

DeHiuadro que da respuesta al inciso a) de la pregunta 4, la cual consta de

/jjtífeve fojas frente y vuelta se observa que sí proporcionó respuesta respecto al

periodo del uno de octubre de dos mil veinte a septiembre de dos mil veintidós,

<;-soÍTeitó proporcione cuantos órganos internos de control, y nombre con ¡os que

contaba la Secretaría de la Función Pública, desglosado por mes de cada

9^jerc¡cio, tal como se muestra:
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NSTITLTO De r^ATISPAftÉsCA ACXXOO A lA
PÚBl ÍCA Y PWOTKX:ON De

DATOS Ft RC^NAl,ES OZl ESTADO D£ PJZ^fs

OtfanQirumpde ^
Contrd en la SeercBríí

ttSaM

AneiQl 11 Orpna Interna 0e
Control en la SetRtaria

de Salud

U 11 Organo Interno ce
Convolenia

SetrewladeSa'.udNoviembre de 2IU0 Okienbrede2D20OctiAfe4e2fi20

Organo Interno de
Contrólenla

Secretarla de

gducadán

12 Organo Interno de
Control en laSecretwfa

defdueaoÓA

12 Organo Interno de
Conocí en la Seoetar»

deEduadén

12No. No. Nonttre Nú.*

1 Otgav Interno de
Control en la Secretaría

General da

GoOemadén

1 Otgano Interno de
ConmdentaSeaetBría

General de

GoOemactdn

1 Organo Imemo de
Control en la

Seoetaríá Gercral de

Gotemaddn

Órgano imeno de
Corttrol en la Secretaría

defijenestar

13 11 Organo ineerrw de
Concrd en la Secretina
de Bienestar

13 &iano Interno ce
Contraen la

Seeretariá de BienestarOrgano Interno oe
Control en ta Secretaría

deRaneaóóng
Rfanaa

2 2 C^anoinenott
Contri en la Secreona

dePtoneaaóAV
finaiuas

2 Organo Interno de
Omrrcaenb

Seercczríade

Planacdn y FirtaruBS

Organo viteiiott
Centrcienla

Secrcuríade

Aflmu^srradón

Organo Iftemo de
Control en Secretaria

deSegvidadPúbQa

!4 Oipno Interno de
Control en Seoetana

de Seguridad Púbirea

Org)r« (nterr^de
Control en la Secretaria

de Medio Ambiente.
Desarrolto Susientaúre

V Ordenamiento

Termorial

14 14 Organo Interno de
Controlen Secretaría

de Seguridad Pubiiea3 Organo ineenv) de
Cenocf en (a Seceiria

deAdmiftiiüaüán

3 Organo Interno oe
Contrólenla Seoetaría

deAdmlncnraoón

5

OrpnolntemoCe
Control ente

Secretaria de MMo

MUaente. Oesanofio
Sustema^V

Ordenamlereo

Tenffonal

1$ 15 Opnolftcfnode
Control en la Seaetaría

daUedoAmdente,
DeurrofleS^sterdatle

y Ordenamiento

Tefntvlal

IS

Organo Irizmtf de
Control en la Seoetaría

deTmb^

Organo Interno de
Control en la Secreuria

deTraOaJo

4 4 4 ceganoUttemoúe
Cancrorcnla

Secretaria de Trabajo

5 Organo Interno da
Control en la Seerenría

deEeenoffú

5 Organo Interno de
Comrd en la Sentarla

de Economía

S Organo tmmoúe
Control en la

Secretaría da

teonemía

Organo luremo de
ControleQla

16 Organo Interno de
CornrdienlaSeoetaria

de Igualdad Susantiva

16 Organo Interno de
ComrdeniaSeTearq

de Igualdad $i£3mhq

15

Secretaria de Igualdad
Sunaritiva

6 OrgM Interno de
Control en la Secrenria

deCiOura

g ^ano Interno oe
Control en la Seoetar^

de Cultura

6 Organo Ireemo da
Cerezal en ta

SecreuriadeCuRuri

Organo InteTñotí^^
Commen losábanos
AuK&aresdel

Gobernador

Organo Interno de
Ccntrel ertelSinema

Estatal DIF

Organo Interno de
Comroleniosí^ganos
Au^iiiiirtatfd

Grteiwdg

17 17 O^ano Interno de

Conocí en has Organos
Amdeanesdel

Gobernador

17

Organo Interno de
Cortad enlaTiñmo

Org&f«imet«0e
Centra en ta Turtsmo

7 7 Oigarw) Interno de
Crmtra en la Tunsmo

?
16 IS Organo Irtemg de

Contra enflSlstema

tSiSQiW

IB Organo Inremo de
Contra er>(ISi5tana

EiattiOIF

Organo interno de
Contra enla

Seoetariade.
Desamtfa fiiwl

Ofgartf Interno de
Corara «taSeaetarii

defiesarroOolhial

8 O^ano interno Oe
Control en la

Secreten! de

Dewraio Buril

Organo memo de
Centra en Cs

Instttutes Sestortads)

a la Secretvá de

19 OrgaPM Interno de

Control en losDuutum

Sectodredosaia

Secretaría de Educación

19 19 Crg&v Interno de
Contra en los

li^utos Secicrludos

alaSeoetariade

Edueaóóm
9 Organo intOTV de

Contra en la Secraaria

deb^aectncOA

9 Organolnterrtode
Cent raen la Seoeraria

de Infraesovoura

9 Organo iroerno da
Contra en la

Seoetadáoe

Irtfraeangture

^no Interno de
Conmen la

CESASPUÍ.CAPCEET

20 20 Organo Memo de
contra en la

CESASPUEpCAPaEir

20 cegarto Interno Ce
Contraen la

CCSASPUE.CAPCEETTitular del órgano10 10 Tituur del Organo 10 TmAVdelOrgaftt

Secretaría de Educación

i • I • 7' I • a ■

Secretaría de

Educación

Secretaría de

Educación

Julio de 2022 Agosto de 2022 Septiembre de 2022

NombreNo. Nombre NombreNo. No.

Organo Interno de
Control en la Secretaría

General de

Gobernación

Óigano Interno de
Control en la Seaetaría

General de

Gobernación

Ó^ano Interno de
Control en la

Secretaría General de

Gobernación

1 1 1

órgano Interno de
Control en la Secretaría

de Planeaüóny
Finanzas

Órgano Interno de
Control en la Secretaría

de Planeación y
Rnanzas

2 2 Ó^ano Interno de
Control en la

Secretaría de

2

Planeación y Flnan^as^
Órgano Interno de
Control en la Secretaría

deAdminístratíón

Órgano Interno de
Control en la Secretaría

de Administración

3 3 Organo Interno de
Control en la ■-

3

\

Secretaría de

Administración

Órgano Interno de
Control en la Secretaría

de Trabajo

Organo Interno de
Control en la Secretaría

de Trabajo

4 Órgano Interno de
Control en la

Secretaría de Trabajo

4 4

Órgano Interno
Control en la

Secretarla de

Economía

Órgano Interno de
Control en la Secretaría

de Economía

S Órgano Interno de
Control en la Secretaría

de Economía

5 5

s

\II
II

■ V
I I

1
i
!
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NSTITU'O ACCS30*

t-irClíMAClON ■-UBU'.'A r FtOTKX.’-ON Df
DATOS PftffiOi-vÜÍS Oí. ES'AEO CE Pl,'íB.A

Del cuadro que da respuesta al inciso b) de la pregunta 4, la cual consta de dos

fojas frente y vuelta se observa que sí proporciona respuesta cuantas

dependencias, entidades y organismos públicos descentralizados, tiene a cargo

¡os órganos internos de control, informando la totalidad del periodo solicitado, tal

como se muestra:

OI <lo octutwo al 31 da diciembre do 2020

1 Secretarla de Admínlslfaeláfi
Secretarla EtecuUva del Sistema Estatal Afmcomjpdan

Secfotetfla de Bieneatar

Fld^ccffrCso perico denon^natk» 'Ccsnislún Estatal dO Vivienda

Ptflsbla*

2

g Secretarla de Cultura
Muaeaa Puebla

I 4 ISecreteg^a^e Desarreao Rural

SecretBgla da Economía

Ciudad Rtodeto

Agenda de Ef>effgta<tel Estado de FHiebla
Fldegccerfeaa POaica denorrtnaiJo •Banco Batatal da Tleffa*S

FldeécDiT^sc Pública da Admliústradún y Garantía denominado
Fondoirara el FoataSecamento de la M^oempresa

Secretarla de Edueacáán

Fideicerresa Público P£C. para la inveralún y Acmlnlstrac^ da

loa Recursoa que apwten la Secretarfa <te Educadán Pública

Federal y el Gobiemo del Estado, el Programa de Escuelas de
Calidad

Fldeá«iírBSo Fondo Müfto CONACYT _____________

6

]I 7 ISecretaria de la Fungan PCBUa

Secretarla de Gobernaban

Coowflnasl^ General de CotmmieatáOn y Agenda Dlglal

CcmIsICrt SecutNa Eaíalal de Aterieifln a Victimas

Inacmno Pofcftane de Asistencia ea t.1laranla

Satema Estatal de TelecomuiúeactOines

S

I a I Seoetarla de lauaMad Siraiantl^

Secretarla de Infraaatnjclura

Fidesoamiso Público para la Aúmtnlstracian de Inmuebles y

^eeucáOn de Obras Püttoas en la Reserva Territonai AtlbccdycO'
C^btaScfiaQ

10

KretEúla deMedoArrúienie, OesíCTClio Sustentabley
Idenagftiento Termortal

1

«retarla de Uovtll^l y Transporte
irretwaa de Cugta4HieB£a

]I 13 ISecretigla da FlaneaelCrtvFhtartzaa

iSeea-etag-ja da Salud

^ Setvtelos de Sakid del Estado de Puetáa
loa btirto de Seguridad y Servldoa Sociales de ota Trabadores el

Servicio de loa Poderes del Estado de Puebla

Reinen Estatal de Proteeeton Sodat en Salud
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Nsrmro oí r^Mty‘A:ssc< tccíso a ia
•i,-ORV/£iON ¡Meucí. f PTOTKXrON K

DA'CS P£RÍ,DnalE£ Kl cSriiXJ DE PUrSJLA

De las tablas de Excel que dan respuesta al inciso e) de la pregunta 4, la cual

consta de doce fojas frente y vuelta se observa que si proporciona total de

expedientes de cada órgano interno de control concluidos por archivo y su fecha,

así como las fechas de radicación de todos los órganos internos de control en

el período solicitado, sin embargo existen cuadros sin datos de fechas de

radicación y archivo, tal como se aprecia en la siguiente captura de pantalia, que

se adjunta como muestra:

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN U SECRETARÍA DE DESARROUO RURAL

01 de enero al 31 de diciembre 202101 de octubre al 31 de diciembre 2020

gPB IZE9

26/04/202118/12/2020 11

16/02/2021 29/11/2021 22

26/02/2021 23/09/2021 33

25/10/202119/03/2021 44

16/04/2021 23/12/2021 55

22/04/2021 22/11/2021 66

27/07/2021 20/12/2021 77

19/10/202112/10/20218

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LASECRETARÍA DE ECONOMIA, BET, CM, FOFOMIT >

01 de octubre al 31 de diciembre 2020 01 de enero al 31 de diciembre 2021

07/07/202112/04/20211

30/06/202101/06/20212

26/10/202128/07/20213

datosPor lo que de la revisión de la respuesta se advierte que no existí

respecto a: /

1.- Órgano interno de control de la Secretaría de Cultura y Museos de Puebla, /

en el periodo del uno de octubre al treinta y uno de diciembre'de dos mil veiriteC^

y ejercicio dos mil veintiuno.
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NSTlTU^O DE Tí>AfC?AíE\C\ ACX230 * wA

¡l.=0«.-.v,CIÜN auELICA •• ROTéCCa'J Di

DitcS CtRSOVíLES Kl eS’-AlX) D£ FUEEo^l

2.- Órgano interno de control de la Secretaría de Desarrollo Rural en el periodo

del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.

3.- Órgano interno de control de la Secretaría de Economía, BET, CM, FOFOMI

y AEEP, del periodo del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil

veinte.

4.- Órgano interno de control de la Secretaría de Movilidad y Transporte y CCP

en el periodo del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.

5.- Órgano interno de control en el SEDIF, INDEP e IPPI del periodo del uno de

octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil veinte.

6.- Órgano interno de control en institutos sectorizados a la Secretaría de

Educación, del periodo del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos

mil veinte.

De las tablas de Excel que dan respuesta al inciso f) de la pregunta 4, la cual

de cuatro fojas frente y vuelta se observa que sí proporciona total de

expedientes concluidos con informe de presunta responsabilidad administrativa

^an^^Ja^rección de Seguimiento a Responsabilidades en el periodo solicitado,

t^l como se aprecia en la siguiente captura de pantalla, que se adjunta como

ifSuestra:
-0
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tó'nirO K PAfCÍAÍtNOA. ACCSSO 4 lA
j.hDOVACi'QN OúaCA •/ PStfjTrcCON K

[»TC3 CtR£0“.AL£S Da. EjTADO DE FljcBLA

EXPEDIENTES DE INVESTIGACIÓN POR CADA ÓRGANO INTERNO DE CONTROL CONCLUIDOS POR ENVIÓ DE

INFORME DE PRESUNTA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA A LA DIRECCIÓN DE SEGUIMIENTO A

RESPONSABIUDADES, ASÍ COMO EL EJERaCIO FISCAL EN QUE FUE RADICADO

ÓRGANO INTERNO DE CONTROLENLA SECRETARÍA DE AOMNISTRACIÓN

01 de enero al 23 septiembre 202201 de enero al 31 de diciembre 2021OI de octubre al 31 de diciembre 2020

2020Sbi Expedientes con Inhmne de Presunta
Responsabilidad Administrativa

1Sin Expedientes con Informe de Presunta

RespOKsabSidad Administrativa 20224

ÓRGANO INTERNO DE CONTROL EN LA SECRETARÍA OE BIENESTAR Y EN EL nOEICOMlSO PÚBLICO DENOMINADO COMISIÓN ESTATAL

DE VIVIENDA OE PUEBLA

01 de enero al 23 septiembre 202201 de enero al 31 de diciembre 2021OI de octubre al 31 de diciembre 2020

2

mim
Sin Expedientes con Infixme de Presunta

Responsabilidad Administrativa

rjggsaag
202120211

7 2022

En consecuencia y como se desprende de las capturas de pantalla insertadas

en el cuerpo de esta resolución, si proporcionan la totalidad de la información

solicitada.

De las tablas de Excel que dan respuesta ai inciso g) de la pregunta 4, referente

a los juicios instaurados ante el poder Judicial o ante el Tribunal Federal de

Justicia Administrativa, que se han dejado sin efecto o desistido por parte de los

titulares de ios órganos internos de control, señalando montos, número y fecha

de oficios el sujeto obligado respondió de manera directa, informando que^^^N
tiene registro de casos que se hayan dejado sin efecto o desistido por part|i.de' y
ios titulares de los órganos internos de contro!.

De lo que se advierte que, el sujeto obligado proporcionó respuesta coherente y

congruente a lo solicitado, sin existir violación al derecho de accesiya la
información. /

Del cuadro de Excel que da respuesta al inciso j) de la pregunta 4, se observa

que si proporciona listado con nombre de ios titulares de los órgános intemo^^
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NS'ilU'ü K T3aI;CPa=£nca. ííXÍ30 a Jk
SUcUCy. ' f»OTECC-í5N Oi

CER&J.SALES Ki ES'AOO CE PUiSlA

control o encargados que a partir de su fecha de ingreso o contratación hasta

septiembre de dos mil veintidós, han permanecido más de dieciocho meses y

desempeñándose en el mismo cargo, fecha de ingreso y tiempo total de laborar

en el sujeto obligado, tal como se aprecia en la siguiente captura de pantalla,

que se adjunta como muestra:

Fecha de

ingreso

Total de

Meses
^ombre Cargo 2020 2021 2022

Titular del Órgano
Interno de Control en la

Secretaría de Economía

24 y
medio

meses

3 meses y
medio

12 9María Araceli

Garrido Pozas
17/09/2020

meses meses

Titular de! Órgano
Interno de Control en la

Secretaría de Desarrollo

Rural

José Luis Carraón

Rojas

12 9
01/04/2020 9 meses 30 meses

meses meses

Titular del Órgano
Interno de Control en la

Secretaría de Educación

Isabel Anahi

Badillo

Garmendia

12 9
01/09/2020 4 meses 25 meses

meses meses

Titular del Órgano
Interno de Control en la

Secretaría de Bienestar

12 9José Antonio Ruiz

Martínez
01/10/2020 3 meses 24 meses

meses meses

Titular del Órgano
Interno de Control en los

Órganos Auxiliares del
Gobernador

8

12 20 meses

y medio

María Guadalupe
Castro Mirón

meses

N/A01/01/2021
meses Y

medio

Por lo antes expuesto, este Instituto de Transparencia en términos dei artículo

181 fracción IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del

Estado de Puebla, determina REVOCAR el acto impugnado para efecto que el

sujeto obligado proporcione:

^—Respecto a las respuestas a las pregunta 4 inciso e) proporcione el total

de expedientes de cada órgano interno de control concluidos por archivo

y su fecha, así como las fechas de radicación, ya que existen celdas

vaeía|^ respecto a lo siguiente:

1.- Órgano interno de control de la Secretaría de Cultura y Museos

de Puebla, en el periodo del uno de octubre al treinta y uno de

iciembre de dos mil veinte y ejercicio dos mil veintiuno.
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-ssrnu'c cc rpAriSPAíENC!*. acceso a la

i!4‘-oí'.\w:;iON ••-vax'A y t^TOTECcoN ot
P£í)KC.''i.U£SDri cSrADODE PUEa.A

2.- órgano interno de control de la Secretaría de Desarrollo Rural

en el periodo del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de

dos mil veinte.

3.- Órgano interno de control de la Secretaría de Economía, BET,

CM, FOFOM! y AEEP, del periodo del uno de octubre al treinta y

uno de diciembre de dos mi! veinte.

4.- Órgano interno de control de la Secretaría de Movilidad y

Transporte y CCP en el periodo del uno de octubre al treinta y uno

de diciembre de dos mil veinte.

5.- Órgano interno de control en el SEDIF, INDEP e IPPI del

periodo del uno de octubre al treinta y uno de diciembre de dos mil

veinte.

6.- Órgano interno de control en institutos sectorizados a la

Secretaría de Educación, del periodo del uno de octubre al treinta

y uno de diciembre de dos mil veinte.

PUNTOS RESOLUTIVOS

PRIMERO Se determina SOBRESEER las pregunta marcadas co

número 4 incisos I) y o), en términos del considerando SEGUNDO, de la presl
resolución.

J

SEGUNDO-- Se REVOCA las respuestas del sujeto obligado, macadas
con el número 1, 2, 4 incisos h), e I). Lo anterior, en términos del Considera

Séptimo de la presente resolución.
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TERCERO.- Se REVOCA las respuestas del sujeto obligado, marcadas

con el número 3, 4 incisos c). d) y n). Lo anterior, en términos del Considerando

Octavo de la presente resolución.

CUARTO Se REVOCA las respuestas del sujeto obligado, marcadas con

el número 4 inciso e). Lo anterior, en términos del Considerando Noveno de la

presente resolución.

QUINTO.- Cúmplase la presente resolución en un término que no podrá

exceder de diez días hábiles para la entrega de la información.

SEXTO.- Se requiere al sujeto obligado para que a través de la Unidad de

Transparencia, dé estricto cumplimiento a la resolución, debiendo informara este

Instituto su cumplimiento, en un plazo no mayor a tres días hábiles.

SEPTIMO.- Se instruye al Coordinador General Jurídico de este Instituto de

Transparencia, para que a más tardar el día hábil siguiente de recibido el informe

a que se alude en el resolutivo que antecede, verifique de oficio, la calidad de la

información y proceda conforme lo establece la Ley de la materia respecto al

procedimiento de cumplimiento de la presente resolución.

SL-ei momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución a la persona recurrente en el medio indicado

para tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación
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de la Plataforma Nacional de Transparencia, a la Titular de la Unidad de

Transparencia de la Secretaría de la Función Pública.

Así lo resolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

Transparencia Acceso a la Información Pública y Protección de Datos

Personales del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA,

FRANCISCO JAVIER GARCÍA BLANCO, y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo

ponente la tercera de los mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada

vía remota en la Heroica Puebla de Zaragoza, el día veintiséis de abril de dos mil

veintitrés, asistidos por Héctor Berra Piloni, Coordinador General Jurídico de este

Instituto.

RITA EufeNAla
COlVuá

\

FRÁNQISCO JAVIER GARCÍA NO! ISL

NCO COMISIONADA

COMISIONADO

\

HÉCTOR!
COORDINADOR

PILONI

NEF^L JURÍDICO
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Eesente foja es parte integral de ia resolución del
recurso de revisión relativo al expediente

152/2022, resuelto en Sesión Ordinariade Pleno celebradavía remota el veintiséis de abril

is mil veintitrés.

PD3/NLI/MMAG/ResoIución

Av 5 Ote .201, Centre, 72000 Puebla, Pue, C P 72000 Tel; {222| 309 60 60 ww'/yitaipueorg.mx78


	RR-2152-22 COLOFON
	RR-2152-22 SOBRESEE - REVOCA_Censurado

